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I N T 8 0 D U C C I 0 N

Conocemos los múltiples problemas agrarios a - 

que se enfrentan los campesinos de nuestro país, problemas d& 

rivados de la injusta distribución de la tierra, del analfa- 

betismo que impera entre ellos y de la extrema pobreza econó- 

mica en que se encuentran; los anteriores problemas tienen su

origen en la distribución de la tierra desde la época colo--- 

nial, en que la tierra se concentraba en tres grupos: los la- 

tifundistas españoles, el clero y la propiedad comunal de los

pueblos en esa época, la desigualdad entre estos tres grupos - 

se da principalmente por mandamiento de las leyes españolas - 

que pusieron en manos de los españoles conquistadores grandes
extensiones de tierra, en tanto que el clero aumentó su rique

za por la piedad y el fanatismo religioso de los creyentes pº

bladores, en cuanto a los pueblos se les se^ aló sólo lo nece- 

sario pira sobrevivir que iban de acuerdo con sus necesidades

precarias sin dejarles excedentes que hicieran posible un de— 

sarrollo para progresar. 

Por lo que se deduce que el problema agrario — 

nace ? se desarrolla durante la época colonial. La acumula— 

ción y acaparamiento realizado sobre tierras baldías y nacio— 

nales, despojando las propiedades a los pueblos y de los par— 

ticulares pobres vinieron a favorecer la creación de latifun— 

dios cue cuando son denunciados ante las autoridades agrarias, 

los campesinos tropiezan ccn muchos obstáculos, por ejemplo al
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hacer una solicitud de dotación de tierras, de ampliación o - 

de restitución o cuando son despojados de sus tierras ejidales

o comunales o han desviado los terratenientes las aguas a las

que tienen derecho, no saben qué hacer para dar solución lo — 

más rápido a la situación que se les presenta, considerando — 

que sólo cuentan con el producto de sus tierras para la sub— 

sistencia de su familia, por lo general numerosa, aunado a el

to los escasos recursos económicos de ellos, hacen imposible— 

la contratación de servicios profesionales de abogados, que — 

en muchas ocasiones son presa fácil de estos individuos, el — 

analfabetismo que existe entre ellos, aunque se les proporcig

nen folletos de nuestras leyes, algunos sabrán leer y escri— 

bir, pero carecen de la capacidad de analizar los textos de — 

nuestras leyes, desentrañar el espíritu del legislador, por — 

lo que considero que es necesario capacitar a las autoridades

de los núcleos de población sobre las facultades que tienen — 

las autoridades agrarias, las facultades que tienen ellas co— 

mo autoridades de los núcleos de población agraria, la respon

sabilidad en que incurren éstas al realizar u omitir ciertos— 

actos, nue al tr-tar de solucionar sus problemas que se les— 

presenta, cometen delitos y que por ignorar nuestras leyes, — 

ya sea ar_rarias, penal -s, civiles, etc. tengan consecuencias— 

jurídicas como sucede cuªndo se da el despojo en pequeñas prº piedades, 

en parcelas eji-ales o comunales o cuando existen — conflictos

de límites entre dos o más comunidades agrarias, — 
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cuando hay, daño en propiedad ajena, conflictos de límites en- 

tre comunii' ades agrarias y pequeños propietarios, haciéndose- 

les a los campesinos más fácil solucionar sus problemas por - 

su propia mano, utilizando para ello violencia física o moral, 

si se da con violencia física, genera otros delitos como lesi2

nes, inclusive llegan a cometer homicidios, danos en propiedad

ajena, siendo éstas los más comunes. Y si tratan de solucionar

los a través de los caminos letales, se enfrentan al burocra- 

tismo, a que deben de proporcionar dádives, pero sino lo hacen

retrazan el curso normal en la solución de éstos, se enfrentan

a los intereses creados le clase, a la nule expedita impirti-- 

ción de justicia, a la lejanía en que se encuentran y no pue- 

den transportarse a la ciudad donde tienen su residencia legal

las autoridades que estudian sus problemas, sobre todo por To- 

que implica un viaje, dinero y tiempo, dinero que carecen de - 

ello, para su alimentación y hospedaje y la falta de conoci- 

mientos básicos para dirigirse a la persona u organismo indi- 

cado que de solución a sus problemas ? no andar divagando an- 

te una u otra autoridad con pérdidas de su precaria situación

económica y el tiempo que pier('en en la ciudad, pasándose los

días de siembra, recolección de cosecha, etc., resultando al - 

final un viaje innecesario por no agilizar en nada la solución

a sus problemas agra- ios, ya que no surieron dirigirse a las - 

autoridades pertinentes. 

Para ayudar un poco a la solución de los problg
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mas precisados en párrafos anteriores, considero necesario el

capacitar a las autoridades de los núcleos de población en el

conocimiento y manejo de nuestra Ley Federal de Reforma Agra- 

ria, único instrumento con que contamos para solucionar los - 

problemas agrarios, un bosquejo de ciertas conductas que al - 

ser ejecutadas, se ignora que son conductas ilícitas, por ejem

plo muchos representantes de bienes comunales cometen despojos

en pequeñas propiedades y son detenidos y procesados, el pre- 

sente trabajo tiene como finalidad proporcionarles un manual -- 

accesible para los campesinos, en el que se enteren ante ---- 

quién o a qué organismo pueden acudir y ser atendidos para -- 

dar solución a sus problemas específicos, que conozcan qué fa

cultades y limitaciones les otorga la Le^ Federal de Reforma - 

Agraria a las autoridades agrarias, a las autoridades inter- 

nas de los núcleos de población, a su organización y saber -- 

que cuando se efectúan determinadas conductas es un delito o - 

delitos y qué autoridad judicial cono, erá de éstos, sobre to- 

do el delito de despojo en tierras ejidales o comunales o so- 

bre aguas que hayan sufrido los núcleos de población agraria - 

y no entorpecer los trámites acudiendo a una autoridad que cjL

rece de competencia para conocer de ellos, y por tanto retar- 

dando aun más la solución de sus problemas. 

Lo expuesto anteriormente constituyó el motivo

primordial en la realización del presente trabajo. 
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G&PlS4 M AIM PO

ORGANIZACION 2
FACSULTáDIE-

2 DE TAS AMOR DADES AGRIg1W. Y ' DE 143

AUTORID; DF-3 IN1'..RNA3 DS LO3 NUCLEW AGRARIOS. 

A).- Organización de las autoridades agrarias

y facultades que les otorga la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Cuadro sinóptico de la organizaei6n de las autoridades agra- 

rias ( CUADRO NXIEW I). 

51 artículo 2º de la Ley Federal de . Reforma - 

agraria enumera en sus diversas fracciones a las autoridades - 

agrarias y se consideran como tal a: el Presidente de la Repá- 

blica, Ejecutivo Local o el Jefe del Departamento del Distrito

Federal, Secretaria de la Reforma Agraria, Secretaría de Igri- 

cultura y Recursos Hidráulicos, Cuerpo Consultivo Agra^ io y -- 

las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Las autoridades administrativas del Estado con

tribuirán en los casos que especifique la Ley Federal de Refor

ma Agraria. 

La ley designa al Ejecutivo Federal, como su— 

prema autoridad agraria de la que depende la Secretaría de la - 

Reforma Agraria y a través de ella se aplica la Ley Federal de

Refor-ia Agraria y las demás leyes agrarias. El titular de di- 

cha Secretaría será nombrado y removido libremente por el Pre- 

sidente de la República, de acuerdo a lo dispuesto en el artí- 

culo 39 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Las . omisiones Agrarias Mixtas, están integra- 
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daá por un presidente, un secretario y tres voáale# sus fa- 

cultades las fija la ley reglamentaria del artículo 27 cons- 

titucional. 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta se

rá el Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria resi- 

dente en la capital del Estado de que se trate, o en el Dis- 

trito Federal, según el caso. Este es el representante de - 

la Federaci5n, nombrado y libremente reriovido por el Ejecuti. 

vo Federal. 

E1 primer vocal es nombrado y removido por el

titule -w de la Secretaría de la 3eforma Agraria. 

El ; Segundo Vocal y el Secretario son nombrados

por el gobernador de la entidad federativa correspondiente o

del Jefe del Departamento del Distrito Federal, en su caso. -- 

Ellos representan a los gobiernos locales. ; l presidente, el - 

secretario, el primero ;> segundo vocales deberán reunir los - 

siguientes requisitos: ser de reconocida honorabilidad, profe

sionista titulado con experiencia en materia agrcria, no po— 

seer propiedades con e: ctansiones majores a las permitidas por

la ley, por último, no des-an? eñar funciones de elección popu- 

lar. 

El tercer vocal, es el representante de los -- 

campesinos, de los ejidatarics y comuneros, dicho representan

te es designado y substituido por el Presidente de la Repúbli

ca. Su periodo de funciones durará tres años, debiendo ser - 
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ejidatario o cogiera, adezás de gozar plenamente de su dere

chos ejidales, civiles y políticos. 

Cada una de las Comisiones Agrarias Mixtas, se

reg,.rá por un reglamento interior, elaborado por el titular — 

del gobierno local correspondiente, previa opinión del Secre— 

tario de la Reforma Agraria. 

U preslanuesto de dichas Comisiones se estable

cera anualmente Dor ellas para cubrir los gastos y desempeñar

eficíentemente sus funciones. 31 presupuesto será aportado — 

en un 50,919 o más por el gobierno federal y el faltante lo cu— 

brirá el ejecutivo lozal. 

Cada Estado contará con una Delegación Agraria

dependiente de la Secrataria de la -Reforma Agraria, para re— 

solver los problemas de índole agraria. Pero puede haber -- 

otro delegado en el mis= astado, cuar_do el recargo y volumen

de los asuntos agrar_os así lo requiera, por ejemplo, en el — 

stado de Michoacán hay dos delegados: uno en Morelia y otro— 

en Uruapan. 

II Titular de la Delegación agraria tendrá to— 

das las atribuciones previstas en la Ley Federal de Reforria — 

Agraria con excepción de '_ as otorgadas al Presidente de la Co

misión . agraria llá-c- a. 

Al crearsa una nueva delegación en ina . ntidad

federativa, es necssa^: o demarcar su jurisdicción territorial, 

la nueva Delegación Agraria podrá comprender legalmente regió
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nes de dos o más Retados, como ejemplo citaremos a las Dele- 

gaciones de La Laguna y de Tempico, o comprender ima sola iá

tidad Federativa. 

El titular de cada Delegación Agraria, conta- 

rá con dos subdele arios para atender los problemas de la re- 

gión asiGnada. Uno de ellos atenderá la organización y desª

rrollo agrario y el otro se encargará del procedimiento con

troversias agrarias. Aüemás, la Delegación contará cnn el -- 

personal administrativo que requiera para el desempeño da sus

labores. 

Los Delegados son nonbrados 9 libre-iente remo- 

vidos por el Presidente de la República. Los delegados debe- 

rán cumplir con los ^.isaos reeuisitos señalados para ser pre- 

sidante de una comisiSn agraria. 

U no7zjramiento y la substitución de subdele

ª dos estará a cargo del titular de la .secretaría de la

Reforma Agraria. Los requisitos nue deben tener los subdelegados

son: ser profesionistas ta -..lados y con experiencia en

materia -- 

agraria. FAJL_— a_ SS DE LAS 4UTORIDADGSA

RULUA3. I.- R1 Ejecutivo Federal es la suprema

autori- dad agraria y por lo tante tiene atribuciones para dictar

to- da clase de medidas necesarias encaminadas al cumplimiento

de sus funciones en asuntos agrarios. ( Art. 8º de la Ley

Federal de Reforma
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Las resoluciones definitivas emitidas por el - 

Presidente de la República, de acuerdo con el artículo cita- 

do, en ningfm caso serán modificadas. Entendiéndose por re- 

solución definitiva, a todo fallo que ponGa fin a un expedien

te y puede ser en los siguientes asuntos que se promuevan.: 

a).- Restitución o dotación de tierras, bos— 

ques o a°'uas. 

b).- A=pliación de los ya establecidos. 

e).- ireación de nuevos centros de población. 

d).- Jonfi_=?cion de propiedad de bienes coau

reales. 

e), J-cpropiación de bienes ejidales y coama

les. 

f).- 5-- ya-:tlecimiento de zonas urbanas, ejida- 

les - comunales; y, 

Las demás iue la presente Ley señale." 

lI.- atribuciones de los Gobernadores y del Je

fe del De_-)artamento del Diatrito Federal ( art. 92 de la Ley

iede^ al de Reforma

a).-+ l' ir resolución en asuntos que promue- 

van restitución y dotación de tierras :; aLuas, inclusive dota

ción complementaria y ampliación de ejidos, en primera instan

cia.. 

b).- Par su p,mto de vista en expedientes que

tramiten creación de nuevos centros de población y en los de
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expropiación de tierrael bosques y aguas ejidales o eoaunales. 

c).- ministrar, en lo administrativo, todo -- 

lo necesario para la substanciación de asuntos y ejecución de

dictámenes. 

d).- Nombrar y substituir libremente al segun- 

do vocal y al secretario en las Comisiones Agrarias Mixtas, -- 

que son sus representantes en dichas comisiones. 

e).- Extender nombramiento a los miembros de - 

los comités particulares ejecutivos que elijan los grupos so- 

licitantes. 

f).- Jomunica_r a la =,ecretaría de la Reforma -- 

Agraria las arbitrariedades que cometan los funcionarios y em

pleados dependientes de ésta. 

g).- Y las demás que la presente Le? señale, - 

otras leyes y reglamentos le indiquen. 

III.- Facultades del secretario de la Reforma

Agraria ( art. 10 de la Ley Federal de Reforma .A;; ra-.ia). 

El titular de esta dependencia tiene la respon

sabilidad política, administrativa y técnica de la ,3ecretaría

a su cargo ante el ' jecut vo Federal. 

Las atribuciones del Secretario de la Reforma

Agraria son las siguientes. 

a).- Acordar con el Presidente de la _ e:; úbli- 

ea los asuntos de su competencia. 

b).- Firmar con el Presidente de la República
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los acuerdos y resoluciones emitidos en nel-ocios agrarios y - 

viCilar su ejecución. 

c).- Hacer cumplir la política agraria que fl- 

je el zjecutivo Federal. 

d).- lepresentar al Presidente de la República

en cualquier acto respecto a la fijación, resolución, modifi- 

cación u otorgamiento de u: deracho previsto en la Ley, con - 

e--_ce-)ción en los casos en nue expresamente son reservados a - 

o` ra autoridad. 

e).- -' oordinar actividades con la secretaría de

r cultura 3ac. rsos iáráulicos para llevar a cabo la realí

nación de ro •r:;nas a Bricolas ,? carácter n cional o regional- 

jua se fijen ) or al eje---ativo _ e eral. 

f).- ustablecar y cs,plir los planes de rehabi

lit ación _._. i. 

proponer al- jezutivo _'ederal resoluciones

en asuntos sobre--- stitución, dotación, ampliación de tierras

y . ie " zzs, creación de nuevos ce_,, ros de población y todos - 

a ; sellos n13 la T e aservn a. s. i co apetencia. 

h).- probar - ue legalmente celebren

los núcleos de io')l-ición sob_ -a frutos, recursos o aprovecha-- 

a,iantos com. ul-,-le:, o e -¡id lles con terceras personas, o entre - 

sí. 

i).- For., zlar las normas de organización y pro

iaover la producción agrícola, ganadera y forestal de los nú-- 
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eleos ejidales y comunales y colonias de acuerdo a los line—a
mientos técnicos generales de la Secretaría de Agricultura y

Recursos hidráulicos y no contrariando las facultades que le

otorga a esta última dependencia el artículo 11 de la Ley de

3eforma Agraria. nh cuanto al aprovechamiento, uso o explotó

ción de aguas, actuará coordinadamente con la Secretaría de- 

ágricultura y Recursos Hidráulicos. 

j).- Fomentar en nuevos centros de ) oblación y

en núcleos ejidales ,y comunales el desarrollo de la industria

rural y de actividades complementarias y accesorias al culti- 

vo de la tierra. 

k).- Partici, ar en la eleccióny remoción de - 

autoridades ejidales y comunales. 

1).- Dictaminar asuntos relacionados a la or„

ªnizacion a3raria eji:

al. 11).- Resolver controvsrs- as que se susciten

en ejidos con motivo de deslindeo sañalamiento de zonas de

pro- tección, o por cualquier causa, cuando su resolución no

se -- at îbuya a otra

autoridad. m).- R,solver controversias a;_,ririas, en

los - términos de la presente

ley. n).- Jontrol, manejo y destino de fondos de

co lonización relativos a colonias est blecidas ya

deslindes. ñ).- Ser miembro de los Jonsejos de
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ción de bancos oficiales que proporcionen crédito a ejidos y

a comunidades, actualmente no sólo dan financiamiento en -- 

asuntos agrarios los bancos oficiales, sino que lo otorgan en

todos los b2meos de la república, desde la fecha de nacionzl.i

zaeibn de la banca mexicana. 

o).- onunicar al Presidente de la República - 

los casos de resao. sabilidad penal en que incurran los gober- 

nadores o el Jefe del Departamento del Distrito Federal, se- 

ún lo establece el artículo 459 de la Ley de la materia. 

p).- Resolver conflictos de competencia terri- 

torial que se susciten entre dos o más delegaciones agrarias„ 

q).- EleSir y substituir al personal técnico F

administrativo de la Secretaria; y

r).- Las demás que esta ley y otras leyes y - 

r lamerntos le se alen. 

IV.- Itribucienes de la 3ecret3rfa de Asricul" 

tura y Recursos Eidráulicos ( art. 11 de la Ley Federal de Re.. 

forrla _ raria); 

a).— Fnrmular los medios técnicos para el foneIN
to, explotaci(Sn me or a-provechamiento de frntos y rec•.:rsos- 

pertenecientes a ejidos, comwiidades, nuevos centros de pobla

ción y de colonias tara que éstos mejoren económica y social - 

rente. 

b).- . seleccionar las zonas ejidales de cultivo

para incluirlas en los prazranas a¿rícolas nacionales o regiº



14 - 

nades en base 4 -lea condicionas ecológicas de dichas zoaaa,- 

la selección se efectuará en colaboración con la Secretaría

de la Reforma. Agraria. 

e).- . Establecer campos agrícolas experimenta- 

les en ejidos o en zonas cerca de ellos, estos campos de ex- 

perimentación se adecuarán al lugar y sistemas de cultivo, - 

así como a las características de tenencia de la tierri cue - 

operen en cada reg_ón del país. 

d).- Fomentar el cultivo con plantas forraje - 

ras, establecer almacenes suficientes para productos a Irico- 

las y llevar a cabo sistemas intensivos en la explotación -- 

agropecuaria que sean idóneos con base a ciertas caracterís- 

ticas propias de cada ejido, comunidad o nuevo centro de po- 

blación, fomentándose así la integración de la ganadería a - 

la agricultura. 

e).- Intervenir en la fijación de reglas gene

rales y particulares nata la explotación de recursos naciona

les agropecuarios y silvícolas, proporcionando prácticas prº

vachosas y tóen_ca.s adee-_,adas. 

Zantener una política de conservación so

bre suelos, bosques y aguas, así como vigilar la eficacia de

sistemas aplicados en coordinación con la Secretaría de la Re

forma agraria, obligando de esta manera G los ejidatarios a - 

observar la preservación J enriquecimiento de los recursos na

turales de nuestra patria. 
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g).- Realizar actividades de coordinación de

sus dependencias sobre programas a, rícolas nacionales con el

fin de mejorar la agricultura en los ejidos, comunidades y - 

nuevos centros de población y colonias, tomando en cuenta - 

las características propias del lugar. 

h).- Las demás qui esta Ley y otras leyes y - 

rep-la:.entos le señalen. 

Y.- Facultades de las Jomisiones A, rarias Mix

t ( art. 12 de la Le.-- ? ederal de Re - orina ti- rºria). a).- 

Substanciar expedientes sobre restitu--- ción, -:

oración -- am:) iación de tierras, bosques a,uas. Ade mis

colocar sobre juicios privativos de dernahos a -erariosin dividuales

sobe nuevas adjudicaciones. b).- 

l r- nitir dictamen en asu:, tos que pro,, Muevan ati- _

ción, rotación yaa_ pliaciónde tierras, bo -ques y --- a

uas rue de" -)::.in ser resueltos por el ejecutivo lo:3al; así co- ao

en '_os juicios privativos de derechos agrarios individua -- las

y en nuevas ad ju..ic: acior.3s. e).- 

Cpinar sobre la crea^ i6n de nuevos centros de

30') 1 7̂' 1Sa, con; ce^ sobre oxpr,-iació^ ie tie_ ras, 'rosques - y

a aae e ii: ales adenás cono: er sobre ex )edien-- tes

de localización ce pequeña propiedad en predios afectablesy

en los=s, lintcs que promuevan in `ect bi ii :ad. resolución

a controversias suscitadas so' -)

re b_snes v derechos ag ârio9 que sean planteados conforme
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a esta ley e intervenir en todas aquellas que se les faculte. 

e).- Las demás, que esta ley y otras leyes y - 

reglamentos les señalen. 

VI.- Atribuciones de los Delegados Agrarios - 

art. 13 de la Le -T Federal de Reforma Agraria). 

materia de procedimientos, controversias, - 

organización 33: arrollo a r rio. 

a).- el)resentar a la jecretaría de la . refor- 

ma Agr^ria en el territorio dude ejerza su jurisdicción pa- 

ra conocer asuntos de su competencia. 

b).- Gestionar ante el ejecutivo local proble

mas agrarios de set competencia. 

e).- Presidir a las vonisiones Mixtas

y observar el fUncion_imiento de la citada ley agr ria, así -- 

como disposiciones videntes en la materia. 

d).- Jomunicar toda clase de violaciones e irre

gularidades en que incurran los miembros inte- rantes de las - 

Comisiones Aviarías N-i_,tas al titular de la :secretaría de la - 

Reforma

e).- Vigilar la exacta ejecución de resolucio- 

nes - nresidenciales. 

f).- P^ rtici-:)ar en la elección, renovz ión y - 

substitución de autoridades eji,lales y c ml.uiales. 

S).- rerciar en controve, sias que susciten - 

en ejidos y comunidades, de acuerdo a lo previsto en la ley. 



h).- Vigilar el funcionamiento eficaz del per

sonal técnico y administrativo comisionado por la Secretaria

de la ?eforma A6-rzria para conocer y dar solución a problemas

es.,)eciales o extraordinarios que surjan en la jurisdicción de

éstas. 

i).- Organizar y distribuir al personal técni- 

co administrativo en la Dele -ación para prestar un mejor -- 

servicio. 

j).- Presentar un informe periódico a la Secre

t•arfa de la iacoraa agraria de todos los asiuitos sometidos a - 

su co_iocimi, r_to , i i3 iu,?liquen cambio o modificación en dere-- 

c,ios ejiiales o comunales, así co -no hacerle sa) e-- . ue existen

anomalías u obstáculos nana una co -recta explotación : e bie- 

nes en la circ-_inscri_pción territorial a su czr_wo. micho in— 

forme deberá centener datos varidicos, porque sino lo son, --- 

uedará ') ajo la estricta responsabilidad del Jelec- do. 

k),- Llevar a cabo estudios promocionas de-- 

or- anizaci3n pa -a la producción agropecuaria regional o por - 

unidades eji:_ales o con males en coordinación co de, enden--- 

cias f: dersles y lozales, junto con ca.roesinos, lo —iterior - 

se realiza por m-indato ? e la Secretaría de la 2efo_—a l,,raria. 

Piara su eunplimiento dispondrá ; fel personal necesario. 

1).- Partici rar en todos los asu :tos ralaciora

dos con la producción eiidal, coro son: orRanización, control

técnico ,y financiero de ésta. 
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LI).- Autorizar reglamentos interiores de eji

dos y comunidades dentro de su jurisdicción. 

m).- Coordinar sus actividades con la Secreta

ría de . agricultura y Recursos fíidráulicos relacionadas al me

joramiento y explotación de recursos a-ropecuarios y- silvícº

las en ejidos, comunidades, nuevos centros de población eji

dal y en colonias. 

n), Las: 3T3s que esta ley ; otras lees y - 

reglamentos le atribuyan. 

VII.- 3uerp o Jons; tivo kSr rio ( art. 14 y 15

de la Lay Fede^ al de . e rn, ,•, 3j. 

31 :, u>roo Jo,, su'_t-Jvo A 7r3rio sc inze ,r :r3 con

cinco titula -es y a criterio de la _te - tica- 

contará con ? 1 ? t1m18r0 Cie Ciil' 

tps. 

Jos de 1 . _ i—le :--t- ites tit,il .res co— 

io represent .ntes de c, s; pasin ?s, e:cisti?ncio la - isma :)^ oper— 

ción en los s, ipernumer-Lrios. 

ja PrasiclaZte será, el titilar de 1a ecret-- 

ría de la .?eforrlk k^ r,-.ria, taniendo voto de c^ li=ad. - Inca- 

sos de enfermedad, licencin por asuntos oficiales exclusi- 

var:ente, p. drá ser snbstit•iido por m Subsecret _rio en la -- 

Presidencia de gste Juer-po Jons ltivo an ateyi-, ión a lo jtr,- 

blecido en al Reglamento Literior. 

La proposición y remoci-ón ds los del
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Cuerpo Con_ ultivo la hace el Secretario de la Reforma Agra— 

ria. graria. 
La elección y substitución de los miembroa -- 

del Juerpo 3onsultivo se lleva a cabo a petición del .Secreta

rio de la --2eforma Agraria al Presidente de la 3epública. Los

integrantes deberán reunir los siguientes requisitos: a Ser

de reconocida honorabilidad, titulado en una profesión rela- 

ciona_'a con l s cuesti nes aªrarias y contar con experiencia en

la materia, ésta a juicio del Presidente de la .2epública; b) 

No poseer predios rústicos -que sobrepasen la extensión de propiedades

inafectables; y c) 17, o desesperar algún cargo de elección

popular. Mismos requisitos que se señalaron para - ser

Presidente, Secretario, Primero y segundo Vocal de una - Comisión

Agraria Mixta. Facultades

del juerpo Consultivo Agrario (ar- tículo

16 de la Ley Federal de Reforma kSraria). a).- 

Dictaminar sobre asuntos que deban ser - resueltos -)

or el Presidente de la Repúblicao por el Secreta rio

de la Worna Agraria, cuando su trámite concluya. b).- 

3ev- sar y aprobar los planos y proyactos relacionados

alos dictámenes ' que autorice. c).- 

Mediar con los núcleos agrarios cuando - surjan

conflictos con motivo y ejecución de resoluciones pre sidenciales. 

d).- 

opinar acerca de iniciativas de ley, re- 
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filamentos, y en general, sobre todos los problemas de índole

a3raria que sean plknteados por el Ejecutivo Federal. Dicha

opinión será a petición del titular de la Secretaria de la — 

oforna : aria. 

e).— ` resolver casos de inconformidad res-: 3cto

a la privación de derechos agrarios individuales y en las -- 

nuevas adjudicaciones. 



21 - 

B) ORGANIZ30IC?i Y FACUIMADES DE LA.3 LUTORIDA

D1S UTTERNAS DIE LOS NUCLEOS AGRARIOS. 

I.- Comité Particular Ejecutivo ( art. 17 de la

I,ey Federal de Re` orma Agraria . 

Éste se constituirá con elementos del núcleo - 

de población o grupo solicitante, cuando se inicien los trámi

tes de al Sun expediente que verse en restitución, dotación de

tierras, bosques y aguas, de aLpliación de ejidos o de crea- 

ción de un nuevo ca::: r , de Do- lación. 

aJa 'Jonité Par` icul :r , jecutivo contará con - 

m Presiente, , un Secr,, ario _, un Vocal con sus respectivos - 

suplentes; titulares y suplen es serán miembros del Grupo so- 

licitante. ') eran electos en Asa:, -')lea Generen del núcleo de - 

población a la 1~ia un representante de la Jo -risión - 

raria ; ixta iue oreferentenente sera el de -- 

campesinos, o de la Secre. ar£a de la ' eforma . tigraria. 

la 2xDadici6n de nombramientos y credenciales - 

necesarias la realizarán las autoridades agrarias en un Dlazo

de 15 días. 

gUisitos . que deben reunir cada uno de los -- 

mienbros de un ic_-ité Particular -Ejecutivo, son los si:?alen-- 

tes: 

a).- ger mexicano por nacimiento; b) Tener el - 

goce de sus derechos civiles y politicos; e) No haber sido -- 

condenado nor delito intencional; d) Ser miembro del grupo so



lícitente y, b) leo poseer tierras que sobrepasen la,exten-- 

si6n legal señalada pare nada parcela. 

Facultades y Obligaciones de los Comités Par— 

ticulares Ejecutivos ( art. 20 de la Ley Federal de Reforma - 

Agraria): 

a).- - Representar legalme•ite a los núcleos o - 

grupos de población durante la tramitación de sus exoedien-, 

tes de asuntos armarios hasta la ejecución del mandamiento - 

del ejecutivo local o de la resolución definitiva. 

b).-- btregár al .' omisariado la documenta--- 

ción y todo lo nue te . -a a su car -;os al concederse la _ ose- 

sión. 

c).- Convocar cada caes a los miembros repre

sentantes del núcleo o grupo de población a Asamblea, para - 

comunicarles el resultado de sus -, estiones y llevar a cabo - 

los acuerdos que se tomen en dicha Asamblea. 

d).- Impedir la invasión de tierras requeri- 

das, así como evitar actos violentos sobre cosas o personas

relacionadas con aquéllas. 

Concluirán las funciones del Comité Particu- 

lar Ejecutivo ( art. 21 de la Ley Federal de Reforma Agraria), 

en los casos siguientes: 

a).- Si es Favorable el dietanen al núcleo de

población, al ejecutarse el mandamiento del gobernador. 

b).- Si es desfavorable la resolucibn al nú-- 
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cleo de población, al cumplimentarse la resolución definiti- 

va. 

c).- :-<' m cuanto a la ampliación, dicho Comité- 

rzrticular 2,jecutivo, cesará en sus funciones hasta la ejecu

ción de la resolución presidencial definitiva. 

La renocion de los integrantes del Comité, se

llevará a cabo nor no cu= lir con las obligaciones antes se- 

r_al.adas, _, or acuerdo de '_ as dos terceras partes de Asamblea- 

eneral a la cual concurrirá un representante de la Delega- 

ción ;.- raria o da la : onision Ac; raria Piixta, segun el caso. 

Autoridades Internas de —Ejidos y Jnmunidades. 

1 artículo 22 de la Ley ? ederal de Reforma - 

1; raria, _3e: ala como autoridades internas ejiial, s de bie- 

nes comunales a las sisuientes: 

a).- : lsaublaas Generales. 

jurídica. 

b).- Josisariados- jitales y , om_m les. 

c).- Jonse os de Vi?ilancia. 

Los e' idos comunidades tienen _ ersonalidad- 

a).- La Asa^?' -)lea General se con- titikye con - 

todos los ejidat Bios o comuneros que se encuentren en pleno

joce de sus yereclios, a excepción de anuéllos _ ue se encuen- 

tren suspendi?os o sujetos a juicio privativo de derechos, - 

no podrán formo- parte en la asamblea General. Esta será la

máxima autoridad interna ejidal o de bienes comunales. 
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La Comisión Agraria Mixta o la Delegación -- 

Agraria convocará a asamblea General Dor conducto del Comité

Particular Ejecutivo, en dicha Asamblea deberá intervenir un

representante de la 3omisi6n o de la Delejación, sef- ún sea - 

q,-ien convo•iue a la Asa_Tnblea, en la cual se ejecutará la re- 

solución provisíonal ( sólo en este caso convocara la Jomi--- 

sión Agraria liizcta) y cuando se vaya a ejec-,tar ' m-1 rssolu-- 

ción presidencial ( convocará la. DelaEacién en caso

de que el maleo no está en posesión provisional. 

Ta convocatoria se formulará -)or la jomisión- 

o por la Dele; ación, sL_;ún se trata, _por medio de cédalas fi

jadas en los lu„ ares visibles del poblado donde s. an vecinos

los solicitantes. La citada c — vocatoria se da^ 5 a conocer - 

con ocho días de wticipación menos y daberá ecntener: 

los as. mtos a tr :tar -.” lu ;ar  .'_ echa de la reunión. - 3i el -- 

día señalado para la Asamblea no se reme la mitad más uno de

los ejidatarios beneficiados, entonces se ex>e-J'_ rí .Ma se - un - 

da convocatoria, apercibiendo a les interesados le nue la -- 

sa•,blea se llevará a cabo con el nriiero de ajidatsrios que

concurran y los acuerdos one s._, tDnen cn la ^ i. c , serán obli

7atorios al.m para las -)ersonas - ue no isi t̂ieran. 

71 f xicionario nue corresponda, determinará, bª

lo s'a responsabili.iad,  W.6nes i-ite rarán ; a toman- 

do en cuenta la resolución que se va a ejec:.tar el canso co

rrespondiente. Además el citado funcionario reservará a los- 
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ausentes sus derechos y formará los padrones. 

an esta Asamblea el grupo beneficiado deberá- 

ele¿ir a tos miembros que integrarán al Comisariado y al Con

sejo de Vi- ilancia. 

Para las posteriores Asambleas Generales, los

ejidatarios se acreditarán con una credencial provisional -- 

ue la ex_oedi^ á e'_ joni.sariado y que llevará la firma del De

legado Agrario, hasta expida la credencial definitiva. 

2i os de Asambleas Generales de Ljidatarios. 

1.- Crdi_lari. s Mensuales. 

2.- y -traoriirari as. 

3.- De 3alance y Programación. 

1.- Crdinaai as i.ensuales.- 3e celeiraran el - 

último domingo de cada mas. aùedarán letalmente constituí -- 

das con la asi- te--cia -la la mitad más ano de los ejidtitarios

con derecizo a aZrtici +ar. _ i no se re{me la mayoría señ-la- 

da, la Asamblea del ries siguiente se celebrará con los nue -- 

asistan y tos 3cuerccs serán obligatorios para todos, siempre

que no se trate de as•tntos que d^b:in resolverse en asamblea - 

xtraordin3ria. La Y --- ación será ecor_ómica, sólo cuando la - 

Asa::blea así decida será votación nominal, en caso de empate, 

decidirá el voto del Presid- nte del Comisariado sjidal. 

2.- astas Asambleas Genera -- 

les dxtraordinarias, serán convocadas por la Deles;zción A,, ra- 

ria, por el Comisariado sjidal y por el Consejo de Vigilancia, 
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los dos $ ltimos por ini.oiativa propia o cuando La solioite el

25% de los ejidatarios o comuneros, también cuandO otras autI

ridades, órgmos e instituciones oficiales tengan interés en- 

la celebración de dicha 1.sa.-iblea. Son de votación nominal y- 

los acuerdos tomados en ésta serán por mayoría de votos con - 

excepción de los casos señalados en la ley. Cuando se presen

te un empate, decidirá el voto del Presidente del Comisariado

respectivo. 

3.- De 3. lance y Pro-;ramacibn.- Serán convoca

das al término de cada ciclo de producción o anualmente. 
Ten

dran como objeto inroraa^ a la co-ntmidad los resultados de la

organiz.acióa, trabajo y -) roduccibn dei período :anterior; ade- 

más progranar los damos y financiamientos de los trabajos in

dividuales y de Upupos. Podrán asistir un representante de - 

la Dele jación seo de la Institución Oficial •_ue ase- 

sore al ejido y asesores técnicos de las deoendencias oficia

les relacionadas ron la produccióny comercialización de los- 

productos del campo. Son de vctaciÓn nominal y los acuerdos- 

se tomarán por mayoría. d-: votos, con excepción de los casos - 

que la ley eit^blece. caso de existir err>ate, dacid'_rá el

veto del 3omisariado ljidal. 

Para to;.a :'. samb7_ ;a General, 1•a convocatori^ se

eNmedirá cuando menos con ocho días de anticipación y que no- 

exceda de gaince días, por medio de cédul as fijadas en l-j,-a-- 

res visibles del poblado. ' n dicha convocatoria se expresa-- 
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rán los asuntos a tratar, así collo el lugar y fecha de reu- 

nión, enviándose copia de la convocatoria a la Delegación -- 

ñgraria y a la o las dependencias o? iciales que tenr;an inte- 
rés en los asuntos que s-- finalizarán en la convocada asan--- 

blea. 

La entr: ga a la Delesacibn A.;; raria de la men- 

cionada ccnvoca,.oria es - ir_ requisito de validez de estas -- 

SSi. e' día s-a`. alado por la convocatoria para la

no ; 3c reune 1? aitºd aL* lisio de los eji3atarios be- nefi.

c-idos, entonces se eD:; e _rá • ula sag . da c-,nvocatoria -- aue

repetirá oc' o a-.- dos_ ues, antresndo co?i.a (le esta se-- tnc

a convocltoria al Jonse? o _e Vi 7ilaacia, uien se e•-lca_ rsªrq

de r,ca5lr el reo` 3o cor^ 23^o.'.ie. ite, aperci ' ia'zdoloe - nue

la se 1'.avará e -.--'o con e'_ aÍS— ero ` e ejid- ta--- rios .

a'ie aAstan ua los áe'_Le:'úo9 , a se to:>n s^»án obli_;a torios

para todos. 20:

ios los =¡e.-, -,ros : ie ':.n eiido o comuni iad tie nen

obli.;ación de asistir a .as CJnTOcád35 1eg11nen te. 

La

Asaiblea Creneral podrá fijar 11s sw ciones- económicas )

er:-itidas por -1 Re__^`.anto Interior del 3ji-0, - para •^_,

uellos ejidatarioso can= eros Iaa sin casa justifico da, 

no cwnplar_ con esta c>bii , ación. L^, cinaplimentación de la- sa

ncioneconómica no podra ejecutarse sobre cosechas ni sobre
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bienes de trabajo del ejidatario. 

Deberá levantarse acta de toda .asamblea Gene- 

ral que se realice, la : ual será firmada por el representante

de la Comisión Agraria Mixta o de la Dele, -,ación agraria, se— 

gún se trate, oor las autoridades del ejido y de los ejidatá

rios o comuneros presentes, éstos últiaos pondrán además su - 

huella digital debao de done se er_cuer.';ra su nombre escrito. 

un plazo de ocho : Jía.s se eritreT3rá copia -- 

del acta a la Delegación A.paria. 

Las jonisiones Xgr^ rias ríi--tas conocerán de to

da controversia so' -.re leJ,aliáad de convocatorias, validez de - 

Asambleas Generales y sobra j' idali'.gd de las actas, de acuer- 

do con el procedimiento establecido en la Ley. - an caso de ad

vertir la Conisión Agraria : ixta in delito durante el procedi

miento, lo com.micara ': inisterio mal Leo. 

J.' ' 31 -Ti - 5 0!-7RIA- 

Ll ejido es reuresent- do —or el Jomi:. a- indo `,.jidal y - 

el omisaríado de 3ie,» s :, o^,•.nales, representara a la cor+uni- 

dad aáraria, éstos son -: e e jeciitnr los acuerdo3- 

tom'?dos en ., saznbleaS . re er 1e3. 

31 jo1zisariado nst3rá co^ stit-:i•io por ¡ m presi

dente, un sacre* Sri o  iii tesorero, grcrie} rxrios ._r suplentes. 

da -,-,5, s c,)_ t ira co~: el ;. a ---son al ne osario oara ata.' er los re- 

querimientos de la produ--.c5ón, tales cD- 7¿) secrei;a.rios auxilie

res de crédito, de coraercialización, de acción social, etc. 
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sus auxiliares serán_ electos por mayoría de votos en Asamblea

General : xtraordinaria. La votación será secreta y el escru- 

tinio público e inmediato. 

Juando se de un en_-3ate en la votación, se Lepe

tira Psta, y si. vol- iera a empatarse, entonces el Delegado -- 

y,,rnrio formulará iLna planilla ^ imita, repartiendo los puestos

por sorteo entre los individuos que ha.. -en obtenido el mismo - 

ní-iero de votos. 

Los secretarios áixiliar^.s duraran en su cargo

L. a o y serán substituidos o cou£ raados en Asalblea General

e Balance :,- Pro_,pamacion, sin que sea aplicable lo disjuesto

I n el artículo 44 de la ley. 

3EgU-ISIP0:, PASA SER DE UN JC M;A2U

a).- -> r ejlda. 3̀ r10 . nal n_5clao de poblacion -- 

respectivo y es.' er en pleno goce le sus derec':ios. 

b).- - In el último semestre inmediato anterior- 

a l a f:? --ha dc la ele=* 6n deberá IZa:) ar traba;;ado en el eji(io. 

Gte req áríto no se - á. a-ci,_ ¡',)le en los ^ asoc-- de desi3nacion - 

del primer Oomisariado. 

e).- 2' c haber sido seal:enriado por delito in-- 

te. cional , iue anerite pena privativa de libertad. 

31 tesorero del Jomisariado ouando saa suplido

ror el del lonsejo de Vigilancia dará una fianza por su mane- 
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jo a' satisfaccibn de la Delegación Agraria. 

Para cumplir eficazmente con sus obligaciones - 

los aomisariados podrán celebrar contratos de prestación de - 

servicios con profesionistas, lo anterior contará con la aprº

bacibn de la Asamblea General, sin perjudicar el asesoramien- 

to que tensan organismos oficiales, de acuerdo a la ley. 

C).- CONá- O Ds' VIGILLIJIA. 

En cada ejido se c._,nstituirá un jonsejo de Vi- 

gilancia, integrado por tres mieab_os propietarios que desem- 

peñarán los cargos de Presidente, t) ecretario y Tesorero, c<:3a

uno de ellos con su respectivo suplente. Los inteGrantes del

Consejo de Vigilancia serán electos por la Asamblea General. 

Los requisitos exigibles para los miembros in- 

tegrantes de un Consejo de Vigilancia, serán los mismos reque

ridos para los miembros componentes de los jomisariados antes

señalados. 

La Asamblea General tiene la facultad de remo- 

ver a los miembros inteti:rantes de los ^.omisariados y de los - 

Consejos de Vi;;ilarcia, nor cualquiera de las causas siguien- 

tes

a).- No cwsplir con los acuerdos tomados en -- 

Asamblea General. 

b).- jontravenir disposiciones agrarias y to- 

das aluellas que se relacionen con la tew3ncia, explotación y

aprovechamiento de los ejidos. 
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c).- Ito csmplimentar disposiciones legales da- 

das por las Sécretarías de Agricultura y Recursos Ridráulicos

y por la de _Reforma A_raria. 

d).- Malversar fondos. 

e).- Jer sentenciado por permitir, autorizar o

inducir sie:abra de marihuana, amapola o cualquier estupefa--- 

i. e, i,;e en te r: -:3s eji: i: s o comiulales, por cual,¡ -,i -ie.- otro - 

ily-:ito que w---- rite nena pri» tiv3 de li')ertad. 

f).- -Por ausencia . Mayor de sesenta días conse- 

e , tivos ie '_as ? aborea en el eji:1. o, sin causa justifiz da o - 

sin autorización i la isa•iblea Gereral. 

S).- -- or acaparamiento o permiti- su acallara -- 

Tiento en midades de flotación del eji_.io. 

a A.—Liblea General .:, traordinaria tiene la fª

cult: id ...'e remover a log rots_ ranter. . e los vo 61? 3ri ayo - jida

les o de ' 3iones Jom-,males, así cono los del Jonsejo de Vigi-- 

lancia, será acordada dicha re° oción > or las dos terceras par

tes de la Asamblea. 

A la Asa. biea no resuelve 11 - e-zocibn de los- 

r3snonsa-Dies, au-ique la Dele:- rción esti--e r. ie se lle- 

varon a cabo hec os típificados en las fracciones 7-11, IV, V - 

y VII del artículo 41 de la : rey ? ede^ al de Reforaa Agraria, - 

c -aya sanción as la rs:aocióa del cargo, entonces la cita?a De- 

le^•ación Agraria suspenderá en sus cargns a los res^onsables- 

y ordenará que entren en funciones los suplentes de éstos. Si
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no hay suplentes del Comisariado, los suplirá el Cejo de - 

Vigilancia. 

Cuando se compruebe plenamente la responsabi- 

lidad de los inculpados se les sancionará con la destitución

del cargo que venían desempeñando, adamás se podrán aplicar- 

las otras penas a las cuales se halan acreedores. 

Cualquier e a.bio, ya sea total o parcial, tem

poral o definitivo uue se r.9t, i sere en los aie-ibros componen- 

tes del Jomisariado yjidal o del Consejo de Vigil. .cia, debe

rá comunicarse por escrito al Delatado agrario, s4.e-spre que - 

se trate de causas distintas la re•_ociór_, el cual infor Dará

inmediatamente al Registro a= vario Nacional. 

Los elementos inteSrantes de los Joaisariados- 

y de los Jonsejos d3 ViGilancia ejercerán sus funciones en un

periodo de tres años. 

Si al finalizar el periodo para el cual fueron

electos los componentes del Jonisariado y no se han celebrado

elecciones para el próximo periodo serte automáticamente susti

tuido por el :, oncejo de Vigila--cia, que deberá convocar a eles

ci_ones para el próximo Comisariado, en un plazo que no exceda

de sesenta días. 

En cuanto a la reelección de los miembros del= 

Comisariado, está permitida por ama sola vez y éstos podrán - 1

ser electos para ocupar el mismo cargo y otro diferente en el

siguiente periodo, siempre que obten: -an la mayoría de las dos
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terceras partes de la Asanblea. 

En cuanto a los posteriores periodos, no po— 

drán ser electos para ningún cargo, sólo en el caso de que - 

haya dejado transcurrir un lapso de tiempo que será igual a - 

aquél en que estuvieron en funciones. 

Las mujeres que disfruten de derechos ejidales

o c9munales, podr5n votar en las Asacbleas Generales y ser -- 

elegidas r_.ra desesperar cualquier cargo en los Co-nisariados- 

y en los Consejos de Vigilancia. 

h l,—s núcleos agrarios que posean bienes coin

nsles - Jomisariados, Consejos de Vigilancia ? Asa= 

bleas Generales, se eieEirán y redirán de acuerdo_ a las nor-- 

ta.s esti'-)lscidas ja, a las autoridades ejidales y les serán -- 

aplicables todas '_ a- disposiciones contenidas en la Ley Fede- 

ral de Reforma A- aria. 

F,;,JU1u2AD . J Y O3LIr!A3ICITEZ D3 LA3 AJ'Pú_2IDAD:. 3) - 

02= 1S1S DE LOS : NCLSOS AGH&RIUS. 

El articulo 47 de la Ley Federal de Reforma -- 

Agraria, establece las facultades y obliGaciones de la Asan-- 

blea ; e• ie:• 11 ? son: 

a).- Establecer ? aprobar el Reglamento Inte-- 

rior del - jido - ue contendrá: el regulaniento p_;ra aprovechar

los bienes con1=zcs, tareas de beneficio colectivo Nara loa -- 

ejidatarios, independientemente ' el rógimen de explotación -- 

adoptado, así como todos los demás a3iultos que establece la - 
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b).- $ ieg r 9 remover a los miembros del Comí

sariado y del Jonsejo de Vigilancia y establecer en favor de

éstos un eatímulo cuando lo crea conveniente, con aprobación

del Delez-a_Io Agrario. 

c).- Hacer los programas y for*nular las normas

necesarias para organizar el trabajo sn el ejido, mejorar los

sistemas de comercialización y proveerse de los medios econó- 

micos adecuados por medio de las instituciones que correspon- 

dan, pero con la asistencia tócnica y ipro'iación de la >ecre- 

t_:ría de la 3eforma A; raria. 

d).- ;? mitir acuerdos relativos a la forma en -- 

que de --en disfrutarse los bienes ejidales y comunales, los -- 

cuales deberán ser aprobados y relamentados por la Secreta-- 

r.1a de qeferaa Atraria. 

e).- Promover la industrialización de su pro— 

ducción agropecuaria y forestal, dentro del ejido, establecer

la participación del mismo en aquellas industrias que se esta

blezc^n an otros ejidos y aprobar las gases de dicha partici- 

pacióc. 

f).- Pacultar, modificar o rectificar cuando - 

procela leGRlmente, las determinaciones del Comisariado. 

g).- Discutir y aprobar los informes ti estados

de cuenta que rinda el Comisariado, adenás ordenar que sean - 

puestos en lugar visible del poblado. 
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h).- Aprobar todos los convenios y contratos- 

celebrados por las autoridades ejidales o comunales. 

i).- jonocer de los casos de suspensión o pri

vación de derechos de los mienbros del ejido, oir a los ince

re ados . y someterlos a la Comisión Agraria Mixta, si son gro

cedentes. 

j).- azordar, conforme a la Ley traria, la - 

rep•;rtición individual de las parcelas y solares, da acuerdo

con las dispo--iciones del artículo 72 de la. Ley Agraria. 

i,i-ir opinión ante el Delegado .!_;rsrio- 

sobra oermutas ie Kiri: ádes de dotación Pntre ejilatarios  - 

en las controve^ sias respecto de derechos hereditarios agra- 

rios. 

Leterninar, e itre los ea-maesinos, 

nas tienen prefs_e_.cia para prestar trabajo asalariado en el

ejido y aquéllos que deben contratarse para las labores del— 
ciclo a* r cola correspondiente. 

11).— Las de- ás que esta Ley v otras loes y— 

re.; larnentos en la nat- ria seralen. 

A " s:. '' C• I•.i IOP1 5 á LG i :: I' . 3: 0:x. 

os ; o-.iis--r, adDs, de acaerdo con el artículo- 

48 de la Le. Federal : i3 3eforma Agraria, tienen 13s si:-_iien— 

tes atrib•.ici^::es — á? 5eres q,-aa deberán eje; latar en rol .3 con

jun` n sus tres i::ta, antes: 

a).- '? eTres.:--,t.^.r al núcleo de población ante- 
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cualquier autoridad, con todas las atribuciones de un manda- 

tario general. 

b).- Recibir los bienes y la documentación có

rrespondiente en el momento de la ejecación del mandamiento - 

del ejecutivo local, o de resolución presidencial. 

c).- C) servar los fraccionamientos, ciando se

haya deter^_iinado la adjudicación indivi'.nal de ti,,rras. 

d).- -'. espetar y cui ._.r que se respeten los de

rec:ios de ejida` a, ios, nanteniaado a éstos en posesión de -- 

tierras en el : so ie ar,.as `; 1'- les correspondan. 

e).- a 1- 1. s auto- idades co=peten}•-as- 

en caso de tentati-ra le invasión o í3-: spojo de tierras ej-4áa- 

les o comunales h_ ci: o por particulares, así como en el caso - 

de establecimiento la colonias o -) o') lados que contraven-._, - 

la prohibición cor.stitucio:nal en cuanto a la adquisición por

extranjeros en zo_--.s ` r-,.irerizas y coster,,s. 

f).- :.omi.Lnícar a la Jecretaría de la Reforma - 

Agraria todos las casos en los cuales impliquen ca --Mo o mo- 

dificación de derec":cs ejidales o comunales. 

j).- A.iministr-.r los bienes e.jidales o comuna

les con facultades de apoderado Saneral p -ira actos de domi- 

nio y administración con las restricciones que fije la ley y

realizar con terceros las operaciones , contraer oblip.acio-- 

nes establecidas en la Ley A, -1, r Aria. 

h).- Observar nue las explotaciones individ•.iª
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les y colectivas se realicen conforme a los programas genera

les que formularon las dependencias federales correspondien- 

tea ; y 1a Asamblea General. 

i).- Defender los intereses ejidales o comuna

les por con! uctos legales. 

j).- Jonvocar en términos legales a Asamblea - 

General. 

c).- 3acer . cc::i-picar el orden del día de -- 

Lsa.ibleas Gener^.les ,. r.iir3 î s y .> ctraordina- ias, dentro de - 

su t --ruano

fióilar el cunpliniento de -- 

acuerdos dic`;-,dos - por lis .z-^. Meas Generales y por Autorida

C:. - S - k = ra' i as. 

11).- a la ásamblen General los pro - 

i -as de or- 3niz2ci6n fomento 3cor6nico lue crea artinen

te s. 

n).-^ t^atar prestaciones de servicios con

personal nue r ial: ce•? trn3^.io_ útiles al ejido o con:midad - 

con la re. oec: iva ;: utorizec: ón -' e la :.samblea General. 

n).- ; er _ ate?rapte del Jon, ejo de- V-minis-- 

tración y Vi-;ilanjia ie locales de irédito .Ejidal

en sus res_)ect4-vo3 ejidos o comaniJades. 

ñ).- a las General -,s de - 

las labores formuladas, del movimiento de fondos y de inicia

tivas que crea conveniezzes. 
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o).- Hacer del conocimiento de las 9ecratarías

de la Retorna Agraria y a la de Agricultura y Recursos Pidlnu

licor, en los casos de cambio de sisterias de explotación, or- 

ganización de labores y prácticas de cultivo, ta_bién comuni- 

carles los obstaculos que impidar. explotar correctamente los - 

bienes. 

p).- Dar a conocer a la asamblea General, en - 

caso de que un ejidatario deje de cultivar su parcela durante

un ciclo agrícola o en dos a^.os consecutivos sin c1?isa justi- 

ficada. 

q).- ; oa& avar en las actividades sociales de - 

la comunidad nue ori. -,-nice el - st•:tdo en beneficio de los nu— 

eleos de nobleción. 

r).- Proporcio- âr anualmente la información re

lativa a cada ejido - al Registrn Ag—3.rio _;acio:ial, 

en un termino de - uincs di -as de3aués je realizada la >rinera- 

Asamblea General. 

s).- I,as d -3 - as _ ue esca La-- y o:= --i., leyes ,,r re

P: lamentos les se.i?len. 

T _ Ds' VIGI- 

Lh:-,1IA. 

as ibucij::es - deberas del ; o . se jo da ViL;i

Lancia se enc Pntr.= en ' 1 ículo 49 ,: e is Le _' e ural de - 

Reforma . k. raria y ser ) jercidas an conj .mto : or : Sl1S - 

tren elementos integrantes 7 son las siguient' s: 
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a).- observar ue las actuaciones del Comisa- 

riado se ajusten a '_ a li y, a las nom' s fijadas sobre or,rani

zación, ad i.-_stra i 1 e1* c da ' ieras ejiiales- ón

o com.riales
por la se-: ar11 y por las - 

autoridades aTraria . 

b).- Supervisar las operaciones del :: o^ issria

do mensualmente y hacer observaciones ^
ertinentes con la fi- 

nalidad de Nacer sabedora a la asad, lea seueral. 

c).- : ontrats servic_os profesionales a car- 

go del ejido o con -unidad con -3probació-i de la asa ) lea gene- 

ral para dilucidar los problemas operativos al revisar las - 

cuentas delJonisar_"Ido, sólo en caso nece=ario. 

d).- Hacer del conocimiento de la !)ele -ación - 

Agraria, todos los :asuntos que ;, e reiacioner_ con algún cambio

en los derechos e. 4 --Jales o comunales. 

e).- Jomunicar a las secretarías de la Ref^ra

Agraria ,; a la de AUicultura y Recursos Hidráulicos los pro- 

blemas que surjan e impidan la explotación de los bienes, así

mismo en el caso de cambiar el sistema de explotación, prácti— 

cas de cultivo, etc. sólo que el Comisariado no lo haya hecho. 

f)._ hh caso de qua el Comisariado no convouue

a Asamblea General, lo hará el Consejo de vigilancia, firman- 

do de recibida la siguiente convocatoria. 

g)._ ~ lir el Comisariado, cuando no se huyan

efectuado s1Cigns; e~ ocar a. &&~. en - que no ex
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ceda de sesenta días. 

h).- Las demás que esta Lea y otras leyes y - 

re- 13_-tentos le segalen. 

ystarán afectados de nulí113d los convenios y - 

contratos celebrados nor los jo- lsariados y jonsejos (le `aiti

lpnciü cuando no , san a_)robados por la Asamblea Gsneral, v - 

en su caso, por la Secretaría de la `reforma traria, asimismo

los prohibidos -oor la ley. 

Los contratos convenios realizados con apego

a la le7., ti -nen plena validez o obligan al ejido o comunidad, 

aun an el caso de que sus autoridades hajan sido cambiadas. 



APrNDICE _ S• UEY%TICO DE LA

D7 LAS AUTIRIDADF.S AGRAmi S_ 7 :-_ LO_ NC

CLECS AGRARICS. 

Fa).- PRESIDE= OE LA REPUBLICA. 

b>.- G09ER4ADCRL^, DE LOS ESTADO
UA Titular

0 J9n DEL D. D. l. Dos SuDdel_ 
1, 11 mo una Dele

grdos. 

c).- SRIA. Dd LA REFGP.NA AGRARIA ?
3216n Agraria

Personal Ad
ri cada Estado.-

1nistrativ0. 

Presidente ( Titular y suplente). 

ecretarío ( ritular y Suplente). 
I.- CCxITE PADTIC I. AR WECVTM

yocal ( Titular y Suplente). 

AUTGRIDADFS - 
n; Crdir.. erias !•: e

I:— R: aS DE
suairs. 

LOS NUCLEC5 Asanbleas , rn- ral• s `) 
Lxttaor ir. aries. 

AGRARIOS. C) 3e '- al ancc y Pr_ 

Arta. 17 al
ytam.: ciun. 

t0 DE LA LEY

u
ales. 

D, R--- 
3: DAO_ S ISfZR4A5 D£ LC Pte. Titular y Sup- 

FCRN_ A AGRA-- 
AGRARIOS. CocIsariad

rs -
soeeeo

n., ies . •. 

Pte. :' l! ular y Sup. 

onse; os d Vigilan-- 

cía. 
esoreeo

d) .- SRIA. DE AGRICULTURA Y RECL 2̀: 
SOS HIDRAULICOS. _ 

AUTORIDADES rte. (Srio. de la
AGRARIAS. Refcrma Agraria.; 

1 co Tib lar.,s
Dos Repretentantcs

Art. 20 DE de ca-:pesinos. 
LA LEY PED. Dos Titular s nom - 

DE R£ FC• RF.A- trades 11` r,ment- 
AGRARIA). 

CU, CC USLLTIVO AGRARIO ` 
or el Bjecutivo Ped. 

0
up rnum• rarlos

t_rmine - s r•_pr- srntantes

utivo teEdcampea/ nos. 

L ral. 

un Presidente

f).- it2SICa_S AGRARIAS ` MIXTAS n Secretario

Tres vocales. 

LAS AUTCRIOADES ADN.IMISTRATIVAS AUXILIARA,V

A LAS AL- CRIOADDS ;^; RkRI.. S SCLC FN LOS CA- 

SOS - UE LA LEY LO DETERMIPt: 

Presidente ( Titular y suplente). 

ecretarío ( ritular y Suplente). 
I.- CCxITE PADTIC I. AR WECVTM

yocal ( Titular y Suplente). 

AUTGRIDADFS - 
n; Crdir.. erias !•: e

I:— R: aS DE
suairs. 

LOS NUCLEC5 Asanbleas , rn- ral• s `) 
Lxttaor ir. aries. 

AGRARIOS. C) 3e '- al ancc y Pr_ 

Arta. 17 al
ytam.: ciun. 

t0 DE LA LEY

u
ales. 

D, R--- 
3: DAO_ S ISfZR4A5 D£ LC Pte. Titular y Sup- 

FCRN_ A AGRA-- 
AGRARIOS. CocIsariad

rs -
soeeeo

n., ies . •. 

Pte. :' l! ular y Sup. 

onse; os d Vigilan-- 

cía. 
esoreeo



42 - 

CAPITULO SEGUNDO

RE^ SABILIDAD Pisa. AL Y SUS SANCIONES EU MATLIRIA AGRARIA. 

A).- DE LA:3 AUT03IDADES AGRA.RIAS ( ART. - 

45E3 D3 LA L3Y. FZDERAL Dá R3FUMA i Gq_kZIA). 

as autoridades agrarias y los empleados, son

responsables por las violaciones Rue se lleven a cabo en la- 

aplisación ie la , e! Fede tal de gel"orma k —raria. Aquél los - 

nue inc: rran en responsabilidad serán consignados : ante los - 

tribunales federales connetentes. 

os f uioionarios ,y enpleados de la- 3ecretar£a

d la _te* oras . izr ria _ :e incurran en r, s ) onaabilidad ? snal, 

serán c- llisi; nados a i3? autoridades co.apeteates, ade-'As se— 

ran acreedores a las s?. aciones administr, tivas co--r, spondien

tes, sin perj-,,d4car la aplicacion de sena., en que ir_carran- 

de ac : ardo con la Ley de : Responsabilidad de y - 

Empleados de la Federación del Distrito Fe:_eral ? de los Al- 

tos Funcionarios de los Estados. 

Se concede acción popular mara denimciar ac -- 

tos u omisiones : ue iapli sen la comisión da un delito o una

falta administ_atíva ante el Presidente de la República y an

te el Secretario de la Reforma Agraria. 

1.- LOS r.J ; :,JTt`.'US LC J.ALE. 11ES íN

MI-ijIDAD ( A.12. 45; DL Ll L„' i ? mei.;: tAL 1111-R! 1). 

a).- Al retardar más de , quince días el nombra

miento de sis representantes ante las Comisiones erarias -- 
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Mixtas y pór falta de ese nombramiento se encruentren desintá

gradas. 

b).- Por no turnar a las Co -1w iones Agrarias - 

Mixtas dentro de los diez días siGuientes a nu presentación - 

las solicitudes que hagan los núcleos de pob: ncibn. 

e).- Al no dictar resoluciCn su competen- 

cia ( dictámenes de la9 Jomisiones Agrarias en asun- 

tos agrarios o no devolverlos dentro del -91 „ c leal. 

d).- Por afectar propiedades —.,3fectabL s. 

e).- Por las demás ca•.isas la -- 

ley. 

2.- JM3sC3 ' 1' . RI ? D2 LA, 

R:; Po'; SABBL: ( kIT. 460 D-7 LA LEY

a).- Por ' informar falsament3 :« Presidante de

la 3epúbli, a en neJocios agrarios. 

b).- Al. proponer resolucio__az . ü.;- itivas con - 

perjuicio de los núcleos de poblacíór- que acrediten su.3 dere

c' ias sobre tierras, bosques y agu.zs. 

e).- Por proponer ae afectes ..propiedades ina- 

fectables en ma resolución presidencial. 

d).- Por no informar al ejecutivo Federal en - 

los casos que proceda sancionar a funcionarios o empleados - 

agraríos, y por no consi,, sororidades -, ompe-- ante 1 -as

tentes. 

Los casos antes señalados son s= ancionados con
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pena de seis meses a dos años de prisión, atendiendo a la gM

vedad de los hechos. 

3.- EL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RECURSOS HI

DRA LICOS ES RESPW SABLE ( ARTICULA 462 DE LA LEY FEDE1:1AL DE - 

REFORMA AGRARIA). 

a).- Por no emitir oportunamente opinión, y -- 

obrar con falsedad en perjuicio de los núcleos agrarios. 

b).- Por no consignar a funcionarios y emplea- 

dos de su dependencia cuando sea procedente. 

Los casos antes señalados son sancionados con - 

prisión de seis meses a dos años, atendiendo a la gravedad de

éstos. 

4.- DE W-5 MIEMBROS DEL CUERPO CONSULTIVO AGRA

iiü ( ARTICULO 464 DE LA LEY FEDERAZ DE REFuRMA AGRARIA). 

responsables: 

sus funciones. 

tables. 

Los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario son

a).- - or actuar dolosamente en el desempeño de

b).- Por proponer se afecten propiedades inafec

c).- Por emitir dolosamente dictámenes en con- 

tra de lo prescrito en esta ley. 

d).- Por no emitir los dictámenes dentro del - 

término legal. 

La pena que les corresponde es de seis meses a
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dos años de prisión, según la gravedad de la falta. 

5.- DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES AGRA

RIAS MIXTAS ( ARTICULA 465 DE LA LEY FEDERAL DE REFORU AGRA- 

RIA). 

Los miembros que integran las Comisiones Agra

rias Mixtas incurren en responsabilidad penal: 

a).- Por no formular sus propuestas en los tér

winos de ley. 

b).- Por rendir informes dolosos ante la Comi- 

sión Agraria Mixta. 

c).- Por proponer afectar propiedades inafecta

b! es. 

d).- Por no promover el deslinde de superfi--- 

cies otorgadas en posesión provisional dentro del plazo legal. 

Las anteriores hipótesis se sancionan con pri- 

sión de seis meses a dos a - os. 

6.- DE LOS DELE A.BUS Y SUBDE EGÁDOS AGRARIv3. 

AR^ ICULOS 466 y 467 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA). 

Los Delegados y Subdelegados dependientes de - 

la Secretaria de la Reforma Agraria y el personal técnico fe- 

deral y administrativo tienen responsabilidad en los siguien

tes casos: 

a).- Al proponer se niegue a un núcleo de po-- 

blación las tierras, bosques y a- uas a que tengan derecho y - 

hayan acreditado. 
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b).- Por proponer se afecten bienes inafecta-- 

e).- Por no dar trámite a los expedientes agr

ríos dentro de'_ término legal. 

d).- Por no comunicar oportunamente al Secreta

rio de la Reforma Agraria de las irregularidades que cometan - 

las Jomisiones Agrarias Mixtas: 

e).- Por dar informes dolosos a la Secretaria - 

de la Reforma Agraria sobre los expedientes en que interven— 

f).- Por conceder a los propietarios afectados

plazos mayores a los fijados por la ley para el levantamiento

de cosechas, desalojo de ganado o extracción de productos fo- 

restales. 

g).- Por sugerir o dictar medidas perjudicia- 

les para los ejidatarios, obteniendo un lucro personal o bene

ficiando a terceras personas con ello. 

h).- Por intervenir, para su beneficio perso- 

nal o por interpósita persona, en negocios relacionados con - 

productos del ejido. 

i).- Por informar indebidamente a una de las - 

partes interesadas que perjudiquen a la otra. 

La sanción aplicable a las hipótesis señaladas

es de uno a seis ayos de prisión. 

A).- DE LOS MIEMBROS INTEGWTES DE COMITÉS — 
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PARTICULARES EJECUTIVOS, DE COMISARIADOS Y CONSEJOS DE VIGI-- 

LANCIA EJIDALES Y COMUNALES ( ARTICULAS DEL 4W AL 473 DE LA - 

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA). 

Los miembros de los Comités Particulares Ejecl

tivos, de los Comisariados, Consejos de Vigilancia Ejidales y

Comunales son responsables en los casos siguientes= 

a),- Por abandono de sus funciones. 

b).- Por oriT.inar, fomentar o desatender el -® 

arreglo de conflictos agrarios. 

e),- Por invadir tierras. 

d).- Por malversar fonos. 

Las faltas previstas en los incisos a) y b) --- 

son sancionadas con destitución del cargo y multa de cincuen- 

ta a quinientos pesos, además se aplicarán las que correspon- 

dan cuando constituyan un. ilícito. 

Las infracciones previstas en los incisos c) y

d) se castigarán con destitución del cargo y con prisión de - 

seis meses a dos años. 

En la hipótesis señalada con el inciso d) en - 

el caso de malversar fondos, el empleado o funcionario que r.L

ya intervenido en la Asamblea para destituir al responsable - 

del cargo que venia dese--perando, enviará un ejemplar del ac- 

ta levantada en dicha Asamblea y toda la documentación respec

tiva al Ministerio Aíblico correspondiente e in" ormará a la - 

Secretaria de la Reforma Agraria ( artículo 468 ). 
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Los miembros de los Comisariados y de loa Con- 

sejos de Vigilancia son responsables, además en los siguien— 

tes casos: 

a).- Por no cumplir con las obligaciones fiscs

les de los ejidos

b).- Por llevar a cabo actos u omisionez; que - 

afecten los derechos de los ejidatarios respecto de la super- 

ficie o parcela en forma ilegal

Las faltas señaladas en los anteriores incisov

se castigarán con destitución del cargo 4 multa de cincuenta - 

a quinientos pesos, sin perjuicio de las sanciones penales es

rrespondientes. 

e).- Por permitir o fomentar la venta de paree

las o de bienes de uso común, así como el arrendamiento de és

tas, o que realicen cualquier especie de actos tendientes a - 

transmitir la posesión. 

La sanción correspondiente para el infractor - 

consistirá en la pérdida de sus derechos individuales ejida-- 

les o comunales sobre la unidad de dotación o en sus bienes - 

de uso común; además sufrirá prisión de tres meses a tres --- 

anos, según la gravedad de los hechos ( articulo 470). 

d).- Por privar temporal o definitivamente, -- 

parcial o totalmente, los derechos de un ejidatario o comune- 

ro sin existir resolución legal. 

La sanción aplicable al infractor del inciso - 
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anterior, será destituido, inhabilitado para desempeñar cual- 

quier cargo en el ejido o comunidad y sufrirá prisión de tres

meses a tres años dependiendo de la gravedad del caso. Ade -- 

más en aquellos casos en que en forma dolosa y notoriamente - 

infundada promuevan privación de derechos de un ejidatario o - 

comunero se aplicará multa de quinientos a cinco mil pesos

articulo 470 y 471) F

Se impondrá multa de diez a quinientos pesos a

los jefes de Oficinas Rentisticas o Catastrales, del Regís-- 

tro Público de la Propiedad o cualquier otra que teniendo el - 

deber

la -

deber de proporcionar toda clase de datos y documentos necesa

rios a las autoridades agrarias para el cumplimiento de sus - 

funciones, no lo haean en un plazo de quince días. Al efecto

el Ejecutivo Federal proveerá el exacto cumplimiento de estas

disposiciones, dictando reglamentos, circulares e instructi- 

vos convenientes y establecerá en ellos las sanciones corres- 

pondientes, no afectando el alcance de las leyes penales ( ar- 

tículos del 472 al 475 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

C).- RESPECTO DEL PERSONJU ADMI.- ISrFtATIVO, TEC- 

NICO FEDERAL Y DE LAS CCMISIONES AGRARIAS I•íIXTAS, .; JE INTER-_ 

VENGAN EN LA APLICACION DE LA LEY DE RI FORMA AGRARIA ( ARTICU- 

LO 467 DE LA LEY FELE_.AL DE RrTORPA AGRARIA). 

E1 personal administrativo, técnico federal y - 

de las Comisiones Agrarias Mixtas, que tengan intervención en

la aplicación de la ley, como se ha mencionado y especificado
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en el punto 6 relativo a las causas de responsabilidad de los

Delegados y Subdelegados son las mismas causas de responsabi— 

lidad para el personal señalado en este inciso, así como las— 

mismas sanciones, conforme a lo dispuesto en el articulo 467

de la Ley Federal de reforma Agraria. 
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CAPITULO TERCERO

DESARROLLO DE La EIPOTESIS PLANTEADA. 

A).- DEFINICION DEL DELITO DE DESPOJO. 

El artículo 395 del Código Penal para el Dia- 

trito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la RepJL

blica en Materia de Fuero Federal, establece la pena que se - 

aplicará a la persona o personas que resulten penalmente res

ponsables del delito de despojo, así como los medios para -- 

i " Se aplicará laejecutar dicho delito y literalmente dice: P

pena de tres meses a cinco años de prisión y multa de cincuen

ta a quinientos pesos: 

I.— "Al -, ue de propia autoridad y haciendo vi—o

lencia o furtivamente, o empleando amenaza o en -año, ocupe un

inmueble ajeno o haga uso de él, o de un derecho real que no - 

le pertenezca; 

II.— ":.1 que de propia autoridad y haciendo -- 

uso de los medios indicados en la fracción anterior, 
ocupe un

inmueble de su propiedad, en los casos en eue la le:Y no lo -- 

permite por hallarse en poder de otra persona o ejerza actos— 

de dominio que lesionen derechos legítimos del ocupante, y

III.— "A1 que en los términos de las fraccio— 

nes anteriores, cometa despojo de aguas. 

La pena será aplicable, aun cuando el derecho

a la posesión de la co a usurpada sea dudosa o esté en dispu— 

ta. Cuando el despojo se realice por un grupo 0 -
rupos, que— 
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en conjunto sean de más de cinco personas, además de la pena

señalada en este articulo, se aplicará a los autores intele£ 

tuales, y a quienes dirijan la invasión, de uno a seis aHos- 

de prisión." 

Procederá la acumulación a las penas señala -- 

das en el anterior articulo cuando se emplee en la comisi6n- 

de dicho ilícito la violencia o la amenaza, conforme a lo -- 

disnuesto en el articulo 396 del ordenamiento penal citado. 

Jiménez Huerta sostiene en cuanto a "... la -- 

esencia del delito de despojo consiste en emplear el sujeto - 

activo violencias, amenazas, furtividad o engaños para: a) - 

ocupar un inmueble ajeno o de su propiedad que esté en poder

de otro; b) hacer uso de un inmueble ajeno o de un derecho - 

real nue no le pertenezca o ejer, er sobre el inmueble propio

acto ele dominio que lesionen los derechos legítimos del ocu- 

pante; y c) desviar o distraer el curso de las aguas que dis

turren por los indicados Dredios." ( 1) 

De lo anterior se deduce que el delito presen

ta pluralidad de concuetas ejecutivas v concretamente deter- 

minadas, con excepción del despojo de aguas, ya que no espe- 

cifica conducta constitutiva de esta modalidad en el presen- 

te delito. 

1) Jiménez Huerta, Mariano.- Derecho Penal Mexicano. Parte

Especial Tomo IV La Tutela renal del Patrimonio.- la. ed. 

Editorial Libros de M¿éxice,-. A. ISéxico, D. F. 1963. Pág. 347. 
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Por lo que se refiere a la lesión al interés - 

jurídico protegido en el delito de despojo sólo existirá % — 

si el sujeto pasivo mantiene una virtual relación posesoria - 

sobre el inmueble." ( 2) 

De la disposición anterior se desprende que no

lesionarán el interés jurídico protegido por el delito de des

pojo aquéllas personas que no detenten la posesión material - 

del inmueble, aunque ten- an derecho a ésta por medio de un tí

tulo jurídico. 

Los elementos constitutivos del delito de des- 

pojo, según criterio sostenido por Jiménez Huerta, son: el ojl

jeto material, la conducta típica, y los medios de ejecución. 

Por lo que respecta al objeto material del dell

to de despojo, diremos que puede ser: "... el inmueble ajeno,- 

el inmueble propio en poder de otra persona y las aguas que - 

estén estancadas o discurran en o por los inmuebles ajenos o- 

propios." ( 3) 

En cuanto a los derechos reales sostiene que - 

no son objetos materiales, sino que el objeto material - 

es la cosa sobre la que recaen, cuando es un inmueble puede-- 

configurar el delito de despojo." ( 4) 

El delito de despojo se configura, y es indifq

2) Jiménez Huerta Mariano.- Ob. cit.- Pág. 349. 

3) Idem.- Pág. 349. 

4) Idem.- Pág. 350. 
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rente que el inmueble sea rústico o urbano, que esté o no edJ, 

ficado; el delito puede recaer sobre todo el inmueble así co- 

mo en una parte del mismo. También es intrascendente en di— 

cha configuración que el inmueble estuviera poseído por una - 

persona particular o por un ente jurídico con personalidad p,4

blica, aunque los citados inmuebles sean de uso común o desti

nados a un servicio público o propio. 

De acuerdo a lo que preceptúa la fracción II - 

del artículo 395 del Código Penal en el que especialmente pre

viene que el delito también existe cuando el avente ocupe un - 

inmueble que es de su propiedad, cuando este se encuentre en - 

poder de otra persona prescrito legalmente o efectúe artos de

dominio que lesionen derec'ros del ocupante. 

Por lo que respecta a las aguas, también pue-- 

den ser objeto material - el delito de despojo de acuerdo con - 

el artículo 395, fracción III del Código Penal, misma que se - 

refiere a las aguas nacionales con excepción de las marítimas, 

así como las que se c^ nsideran parte integrante de la cropie- 

dad por los que corren o en aquellos donde se encuentran sus - 

depósitos, manantiales, estanques, aljibes y corrientes de -- 

agua mencionados en la ' racción IX del artículo 750 del Códi- 

go Civil para el Distrito Federal, en materia común, y para - 

toda la República en materia federal; también se refiere a -- 

aquellas que son inmuebles por incorporación, como son las -- 

que discurren por acueductos o cañerías de cualquier especie. 
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CONDUCTA TIPICA DEL DELITO DE DESPOJO. 

Son cuatro los comportamientos típicos que pug

den integrar el delito en estudio: 

a).- Ocupar jun inmueble ajeno o propio cuando - 

legalmente esté prohibido. 

b).- Hacer uso de un inmueble ajeno o ejercer - 

en él actos de dominio que lesionen derechos legítimos del -- 

ocupante. 

ca a otro. 

c).- racer uso de un derecho real que perteney, 

d),- Incurrir en despojo de aguas. 

a).- ocupar un inmueble ajeno o propio cuando - 

legalmente esté prohibido, diremos que consiste en "... inva- 

dir, irrumpir, entrar o introducirse en el inmueble ajeno o - 

propio cuando la ley lo veda o asentarse en él con fines pose

sorios cuando va tenía, por cualquier causa o razón circunstan

cial un simple contacto físico sobre el inmueble..." ( 5) 

En este punto diremos que cualquier persona -- 

puede efectuar la antijurídica ocupaci6n inclusive el propie- 

tario del inmueble cuando éste entrena a otro su inmueble en - 

usufructo, uso, habitaci6n, anticresis, arrendamiento, dep6si

to, etc. 

No se encuadra en esta conriucta típica la per- 

sona que custodia, vigila, cui,' a o tiene a su cargo un inmue- 

5) Idem.- Ob. Cit.- Pág. 352. 
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ble ya que se encuentra en una situación de dependencia res- 

pecto de su propietario, por ejemplo los veladores, guardia- 

nes, porteros o encargados. 

b).- Hacer uso de un inmueble ajeno o ejercer

en él actos de dominio que lesionen derechos legítimos del - 
ocupante. Jiménez Huerta sostiene que consiste en "... ejer

cer actos de dominio que lesionen derechos legítimos del o.cg. 
pante, implica que el propietario haca un uso abusivo de sus

facultades dominicales y perturbe la posesión que tiene un - 

tercero sobre el inmueble, ..." ( 6) 

En relación con el anterior concepto citare- 

mos simplemente ejemplos por ser más ilustrativos, en los in

muebles rústicos cuando se introduce su propio ganado o ejet

cita en ellos la caza o la pesca y dicho inmueble fue dado - 

en aparcería a una tercera persona. 

En cuanto a los inmuebles urbanos cuando se - 

ponen obstáculos para interesar a una vivienda al inquilino, - 

como es el caso de cambiar cerraduras, candados; cuando, se - 

establecen otros obstáculos en las puertas de acceso al lo- 

cal arrendado o cuando se cierran las llaves de entrada en - 

las cañerías de conducción de agua, etc. 

e) Hacer uso de un derecho real que pertenez- 

ca a otro. 

En cuanto a la conducta típica del delito de - 

6) Jiménez Huerta Mariano.- Ob. Cit.- Pág. 354. 
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despojo diremos que consiste en ocupar un inmueble ajeno ha- 

ciendo uso áe un derecho real que pertenece a otro. Por ejeg

plo quien amparado de una servidumbre de paso perteneciente a

otro, atraviesa el predio sirviente; quien haciéndose pasar - 

pop titular de un derecho de habitación sobre una casa ajena, 

se introduce en la misma v la habita gratuitamente. 

d).- Incurrir en despojo de aoas. 

la tima de posesión o apoderamiento de -- 

las aguas susceptibles de ser objeto material del delito de - 

despojo puede ser operada mediante desviación de su curso na- 

tural, ( 7) 

La desvi•:ción de las aguas de su curso o deri- 

vada extracción de los vasos en que permanece estancada o de - 

los cauces por los que discurre. 

De lo anterior se decuce que la derivación de - 

las anuas no implica una desviación total de su masa líquida - 

sino cue se extrae cierta parte de ella de su vaso o cauce nª

tural. Por lo que la derivación sólo nos da un despojo par- 

cial de a- uas. 

Comete el delito de despojo de aTuas, quien -- 

haga aso de atajas ajenas; así como quién haga uso de un dere- 

cho real que no le pertenezca. 

El propietario puede ocupar las i¿- uas de su -- 

pertenencia en poder de otro, desviándolas de su curso natu-- 

7) Jiménez ` tuerta Mariano.- Cb. jit.- Pág. 356. 
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ral o extrayéndolas de sus vasos o cauces naturales, con esta

conducta incurre en el ilícito de despojo de aguas. Es decir

el dueño de un bien inmueble en el que se encuentre un manan- 

tial u otro tiro de aguas, y hace uso temporal de dichas aguas

de su propiedad dada en arrendamiento a otro, 

MEDIOS DE COM—ION EN EL DELITO DE DESPOJO. 

3e dice que existe violencia física cuando se - 

lesiona, Golpea, amordaza, encierra al poseedor, inclusive -- 

llegar hasta matarle o al representante de éste para eliminar

le o inmovilizarle y así poder ocupar o hacer uso del inmue- 

ble ajeno o ael Dropio en los casos en que lealmente está -- 

prohibido, per encontrarse en posesión de un tercero. 

2ara configurarse el ilícito de despojo es ne- 

cesaria la realizaci6n de actos típicos id6neos que revelen - 

contacto Físico v nue por ello se de la ocupaci6n violenta al

hacer uso del inmueble. 

Por lo que respecta a la violencia sobre el in

mueble, cons'_ste en el desarrollo de una fuerza capaz de trama

formar o destruir el objeto material del ilícito para hacer pº

sible su ocupación o uso y de esa manera eliminar obstáculos - 

naturales o artificiales que se opon -an a dicha ocupaci6n o - 

uso. 

Es intrascendente el medio que se emplee para - 

ejercer violencia porque es válida tanto la fuerza personal, - 

como la energía física o química o cualquier uso de instrumeg
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tos para llevar a cabo el delito de despojo. 

La violencia sobre el inmueble ha de ejercer- 

se antes de la ocupación o uso o ser simultánea a ésta. 

SeCán criterio de Jiménez Muerta, la violencia

moral queda excluida a partir de la reforma del artículo 395 - 

del Código Penal yederal, de fecha 31 de diciembre de 1945 — 

desaparece la especificación mencionada y se substituye - 

por la genérica frase "... haciendo violencia...", porque es- 

ta violencia moral no es c nfigurable sobre las cosas..." ( 3) 

La violencia sobre las personas, tiene como f¡ 

nalic°ad hacer posible la antijurídica ocupación o uso del in- 

mueble y por medio de esta quitar o disminuir la oposición, -- 

que el poseedor o sus representantes pudieran efectuar con ok

jeto de impedir o hacer difícil la pretendida ocupación o -- 

Si bien es cierto que el concepto de violencia

moral queda excluido a partir de la reforma al artículo 395 - 

del 31 de diciembre de 1945, también es cierto que ésta se en

cuentra en el med_ o de comisión " empleando amenazas." 

Cuando se emplean amenazas en la comisión del - 

delito de despojo, tales como actos o palabras por medio de - 

los cuales se da a entender a otro que se le = á un mal si - 

se opone a que ocupe o haga uso del inmueble o de las aguas, - 

dichas amenazas deberán ser anteriores o simultáneas a la ocu

8) Jiménez tuerta rariaro.- Ob. Cit.- Pág. 362. 
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pación o uso del inmueble y deben ser perturbadoras de la po- 

sesión para inteTrar el delito de despojo. 

En cuanto a la ocupación engañosa del inmueble, 

diremos que constituye otro medio de comisión del delito, va- 

que la ocupación o el uso de un inmueble se da empleando engª

ños; también son susceptibles de despojo las aguas a las que - 

nos hemos referido con anterioridad, cuando se utilizan éstas

Dor medio de enaa^ os. 

Otro medio de comisión del ilícito es la furti
vidad, que es sinónimo de " a escondidas", por lo que diremos - 

que es la ocupación o uso secreto, sigiloso y oculto de un -- 

inmueble o de aguas. Este medio de comisión es tipificado en

el artículo 395 del Código Penal Federal. 

Los medios violentos pueden originar otros de- 

litos así tenemos que las violencias er.pleadas sobre personas

para pocer lo_rar la ocupación o el uso, de un inmueble o de - 

aguas, puecen llegar a producir lesiones u homicidios. 

En cuanto a la violencia ejercida sobre las -- 

cosas, puele originar daños en la propiedad ajena o en cosas - 

propias e- perjuicio de terceros. 

J0. 

CGNi M,. CIUN Y TM TATIVA Eil EL ILICITO DE DESPO

La consumación en el delito de despojo se rea- 

liza en el momento en que el sujeto activo ocupa o hace uso - 

del inmueble o de aguas con la finalidad de mantenerse perma- 
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nentemente ejerciendo un poder de hecho sobre el inmueble --- 

cuando se trata de la ocupación; y en los casos de uso, de -- 

utilizarlo momentáneamente y obtener un beneficio fugas. 

Existe tentativa del delito de despojo cuando— 

el sujeto activo, por medio de actos violentos, 
intimidato--- 

rios, engañosos o furtivos dirigidos a la ocupación o uso del

inmueble o de aguas, sin llegar a ocuparlo o usarlo por cau— 

sas ajenas a su voluntad. 

C D+ CURSO DE DELITOS ERT U ION DEI, ILICITO

DE DESPOJO. 

El articulo 396 del Código Penal para el Dis-- 

trito Federal en rateria de Fuero Común, y para toda la Repú— 

blica en Kateria de Fuero Federal, estatuye ^ ue a las penas — 

fijadas para el delito de despojo se le acunularán las que -- 

correspondan por utilizar violencia o amenazas. 

jAa , , ION Y PE-IALID D MI EL =_ 170y D3 3POJ0, 

Se sanciona el delito de despojo, según lo dis— 

puesto en el párrafo primero del articulo 395. con " la pena -- 

de tres meses a cinco años de prisión y multa de cincuenta a— 

quinientos pesos." 

Se aplicará agravante a la pena antes señalada, 

cuando se confi- ure el delito de despojo en _: upo, por más de

cinco personas, que consistirá de uno a cinco a" os de prisión

y sólo se aplicará a los autores intelectuales y a quiénes di
rijan la invasión, en cuanto a los simples inducidos o ejecu— 
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toreo no se aplicará la agravante. 

Francisco González de la Vega, al hacer el es- 

tudio sobre el despojo de cosas inmuebles o de aguas, señala: 

las acciones delictivas de despojo consisten siempre en - 

una toma de posesión del inmueble o del derecho real, con áni

mo de apropiación, de venganza o de, en cualquier forma, beng

ficiarse con su tenencia material." ( 9) 

Es decir, en el delito de despojo s6lo puede -- 

recaer la acción sobre cosas inmuebles o en los derechos rea- 

les, ya que en este delito se tutela únicamente la posesi6n - 

de los inmuebles corporales, como son el suelo y las construc

ciones adheridas a él, y la posesión de los dereci: os reales - 

que sean suceptibles de uso material, tales como las servi- 

dumbres. 

En cuanto a la furtividad en la ocupación de - 

un inmueble se entenderá como la maniobra oculta y clandesti- 

na del agente que va a traducirse materialmente en la toma de

posesión del inmueble sin conocimiento de sus anteriores po- 

seedores materiales o de sus custodios. 

or lo que respecta a la ocupaci6n enga; osa di

remos que se traba de aquella que se logra a través del "...- 

empleo de mentiras o falacias que induzcan a error y que den - 

9) González Vera, Francisco de la.- Derecho Penal Mexicano. - 

Los Delitos.- Novena edición, Editorial Porrúa, S. A., Mé- 

xico, D. F., 1968.- Pág. 288.. 
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por resultado la entrega pacifica del inmueble." ( 10) 

Ahora bien, en cuanto a la ejecución de violen

cia física en la ocupación de un inmueble debe entenderse -- 

aquella fuerza material que se hace a una persona para pose- 

sionarse de sus bienes. 

Se dice oue se cometió la ocupación con violen

cia moral, cuando se ha efectuado por medio de amagos o ameng

zas de un mal grave presente e inmediato hecho a una persona - 

para intimidarla. 

En cuanto a los modos de ejecución del delito - 

de despojo, se encuentran enumerados en la ley punitiva y --- 

son: 1.- violencia física o moral a las personas; 2.- furtivi

dad; y 3.- Engados. Además, en el Código se mencionan las -- 

amenazas, pero no incluiremos en la enumeración porque son -- 

constitutivas de las violencias morales por la intimidación - 

que producen. 

El propietario de una cosa inmueble comete el - 

ilícito de despojo cuando ocupa o hace uso de éste y tiene -- 

disminuídos sus derechos de completo dominio por encontrarse - 

dicho inmueble en posesión material de otra persona, como en - 

los casos de usufructo, por obligaciones contractuales, por- 

que se encuentre en depositaria por secuestro, etc. 

El despojo de aguas, consiste en el uso o apo- 

deramiento de ellas cuando forman parte de un inmueble como - 

10) Idem.- Ob. Cit.- Pág. 289. 
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las de arroyos, caudales, presas, depósitos, etc. y que se e& 

cuentran para servicio del mismo. 

La pena del ilícito de despojo será aplicable - 

aun en los casos en cue la posesión de la cosa usurpada sea - 

dudosa o esté en disputa, lo anterior se encuentra estableci- 

do en el párrafo final del articulo 395 de la ley punitiva. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en - 

cuanto al ilícito de despojo, sostiene en su tesis número 113

la n9turaleza de dicho ilícito, que a la letra dice: " E1 des- 

pojo, más que una finura delictiva que proteja la propiedad, - 

tutela la posesión de . lin inmueble." ( 11) 

Es decir, el delito de despojo implica un ata- 

que a la posesión y de ninguna manera se refiere a los dere— 

c- os de propiedad, e: coasecuencía, no es necesario que el -- 

ofendido sea propietario y compruebe sus derec:"o.s de dominio, 

sino que es bastante _ ue el sujeto activo se.. apoder.e del in- 

mueble en las condiciones que fija la Ley Penal para que se - 

integre el delito. 

La Suprema Corte establece que, aun cuando no- 

se emplee violencia, ni amagos, ni amenazas, el delito de deq

pojo de inmuebles se c, nfigura cuando alguien por su voluntad, 

ocupa un terreno ajeno y realiza actos que ostensiblemente dq

muestran su propósito de apropiárselo, si lo hace furtivamen- 

11) Tesis Número 113 apéndice al Semanario Judicial de la Fg

deración, Compilación ( 1917 - 1975). 
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Despojo de aguas, la Suprema Corte de Justi-- 

cia señala los elementos constitutivos del delito de despojo

de aguas y son: a).- Ocupación o uso de aguas; b).- Sin derg

cho alguno y e).- lie aquella se haga mediante violencia, en

forma furtiva, empleando engaño, amenazas, o haciendo fuerza

en las cosas. 

En relación al anterior criterio, se cita la - 

tesis denominada " DEiPDX = AGUAS que consiste en el aprove

chamiento ilícito de aguas, cuyo disfrute corresponde a quie- 

nes autorice el testado, llenando los requisitos que las leyes

correspondientes señalan y a fin de garantizar una armónica y

equitativa explotación de las tierras y aguas nacionales cuya

propiedad corresponde originalmente a la nación mexicana."( 12) 

Por lo anteriormente expuesto, se deduce que - 

en el delito de despojo de aguas se integra en forma alterna- 

tiva, si hubo furtividad resulta innecesario ocuparse de si - 

hubo o no violencia como medio para el uso de aguas, ya que - 

basta acreditar uno sólo de los medios a que la Ley hace refe

rencia, para quedar por demostrado. 

12) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación.- Compi- 

lación ( 1917- 1975), 5e5:snda Parte.- Pág. 201. 
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B).- ANÁLISIS DE LA FRACCION I, DEL ARTICULA

41 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y _ 
DE LOS ARTICULOS 2º, 3º, 4º, 5º Y 389 DEL CODIGO PENAL PARA

EL DISTRITO FEfERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA

aEPUBLICA EN MATi.RIA DE FUERO FEDERAL. 

El artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial de la Federación, establece la competencia de los Jue- 

ces de Distrito en materia penal con residencia en el Distri- 
to Federal y para el Estado de Jalisco. 

Ahora bien, el citado artículo 41 en su frac— 

ci6n I especifica los delitos del orden federal y son: 
a).- Los que se prevén en tratados y leyes fe- 

derales. 

b).- En los casos que señala el articulo 2º al

54 del ordenamiento penal federal. 
c).- Los que se cometan en el extranjero por - 

agentes diplomáticos, personal oficial de legaciones de la Re

pública y Cónsules Mexicanos, sean estos delitos oficiales o - 
comunes. 

d).- Los que se cometan en gmbajadas y lezacio
nes extranjeras. 

e).- huellos delitos en que la federación sea
sujeto pasivo. 

f).- Los efectuados por funcionarios o emplea- 
dos federales con motivo de sus funciones o en ejercicio de - 
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ellas. 

g).- Los que se cometan en contra de un funcip
nario o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con
motivo de ellas. 

h).- Los cometidos con motivo del funcionamien
to de un servicio público federal, aunque el servicio se en- 

cuentre descentralizado o concesionado. 

i).- Los perpetrados en contra del funciona --- 

miento de un servicio público federal o en deterioro de bie— 

nes que afecten al servicio aunque se encuentre descentraliz2
do o concesionado. 

j). -modas las conductas ilícitas que ataquen, - 

dificulten o imposibiliten el ejercicio de una facultad de la
federación. 

k).- En los casos señalados por el articulo -- 
389 del Código Penal, 

cuando se de o se prometa un trabajo en
dependencia, 

organismo descentralizado o empresa de participª
ci6n estatal del gobierno federal. 

Je considerarán de competencia federal, los -- 

ilícitos plasmados en los artículos 2º, 3º, 499 5º y 389 del - 
Código Penal, de acuerdo con la fracción I, del articulo 41 - 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
La fra2ci6n I, del articulo 2º del citado ordg

namiento penal, 
establece las conductas ilícitas que se ini- 

cien, 
se preparen 0 se cometan en el extranjero, pero se pre- 



68- 

tende que tengan efectos dentro del territorio nacional. 

Fracción II del articulo citado, señala los dg, 

litos cometidos en consulados mexicanos o en contra de su pez
sonal, cuando no hayan sido procesados en el país en , que se — 

cometieron. 

E1 articulo 32 del citado Código Penal Federal, 

señala ilícitos continuos perpetrados en el extranjero que se

sigan cometiendo en la República por sujetos nacionales o ex— 

tranjeros con arreglo a las leyes de la =Nación. 

1 Código Penal, en su artículo 4º establece — 

la hi-)ótesis de delitos cometidos en el extranjero por un me— 

xicano contra mexicanos o contra extranjeros, o por un extran

joro contra mexicano, dichos casos se sancionarán en la Repú— 

blica, de acuerdo a las leyes federales si se dan los requisi

tos señalados en las fracciones I, II y III de este artículo. 

Las fracciones I. II 1 III del artículo 4Q an— 

tes señaladas, establecen

La fracción I, el requisito de que se encuentre

el presunto responsable en el territorio nacional. 

La fracción II, que el acusado no haya sido -- 

sentenciado en el pais en que delinquió, y

n la fracción III, que en el país donde se -- 

ejecutó el delito y en la República Plexicana la infracción c,

º metida tenia el carácter de

delito. ÉI articulo 5º del Código Penal establece
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casos en los cuales los delitos cometidos se considerarán ca

mo perpetrados en territorio nacional y son los siguientes! 

a).- Los cometidos en alta mar a bordo de bu- 

ques nacionales por mexicanos o por extranjeros. 

b).- Los ilícitos ejecutados a bordo de un bg

que de guerra nacional en puerto o en aguas territoriales de

otra nación, siempre que el presunto responsable no haya si- 

do juzgado en la nación a que pertenezca el puerto, esto es - 

aplicable también a los barcos mercantes. 

c).- Cuando se cometan a bordo de un buque ex

tranjero que se encuentre en puerto nacional o dentro de --- 

aguas territoriales de la nación, si se lle:-a a turbar la -- 

paz pública, o en el caso, en que el acusado y el ofendido - 

no sean de la tripulación, pero si resultan serlo, se proce- 

derá de acuerdo al derecho de reciprocidad. 

d).- Delitos cometidos a bordo de aeronaves— 

nacionales o extranjeras que se encuentren en atmósfera, te- 

rritorio o aguas territoriales nacionales o extranjeras; por

analo; ía se aplicará en la presente hipótesis, los casos se- 

ñalados para buques en los anteriores incisos. 

e).- Ilícitos perpetrados en embajadas y lef_La

ciones mexicanas. 

E1 artículo 389 del Código Penal para el Dis- 

trito Federal en relaciói al inciso k) del artículo 41 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ambos tiP3, 
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fican el ilícito de valerse del cargo que desempeñen dentro - 

de una dependencia del gobierno, en un organismo descentrali- 

zado, en una empresa de participación estatal, o en cualquier

agrupación sindical y que se valga del cargo que desempeña, - 

de sus relaciones con funcionarios o dirigentes de estos orga

nismos para obtener valores, dinero, dádivas, obsequios o -- 

cualquier otro beneficio a cambio de prometer o proporcionar - 

trabajo, ascenso o aumento de salario en tales dependencias u

organismos en que laboren. Dicha conducta típica se sancione

con prisión de seis meses a diez años y multa de cuatrocien- 

tos pesos a cuatro mil pesos. 

IN'- LRPRt'. YCION DE JURISPRUDE: 4CIA EN ASTN- 

íC5 DE RESPOidShBILI, AD PE; i. L EN MATERIA AGRARIA. 

La responsabilidad de las autoridades agrarias

se encuentra prevista en los artículos del 459 al 465 de la - 

Ley Federal de Reforma Agraria y la competencia para conocer - 

de ésta la fija la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -- 

que al efecto ha emitido tesis de jurisprudencia en ese sentí

do, que titula " AGRA IO. DELITOS EN LA MATERIA. COMPETEi: CIA"- 

y cuyo contenido a la letra dice: " Tratándose del delito pre- 

visto en el articulo 469 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

en donde se establece la responsabilidad de las autoridades - 

de los núcleos de población, su comisión está regida por la - 

función del sujeto activo; es decir, si éste al delinquir lo - 

hizo en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, su- 
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conducta integraria un delito de carácter federal, pero si -- 

procede como simple particular, su conducta puede ser encua- 

drada en loe preceptos que describen los delitos de daño en

propiedad ajena y despojos por lo que el caso no queda compren

dido en la hipótesis prevista en la fracción I del articulo - 

41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

la competencia radica en el fuero común," ( 13) 

De lo anterior se deduce que, en los casas de - 

responsabilidad penal de las autoridades de los núcleos le -- 

población, se estará sujeta a la función que desempeño. el r—— 

jeto activo, si al efectuar una conducta ilícita, la llev a- 

cabo en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, en- 

tonces dicha conducta integrará un ilícito de carácter federal

y toca conocer del asunto a una autoridad del orden federa',. 

por quedar encuadrada la citada conducta típica dentro de un - 

precepto de orden federal, cDmo lo es en la fracción 1 del ar,_ 

ticulo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa- 

ción,> 

Pero, si el mismo sujeto activo procede como - 

un simple particular, entonces su conducta encuadrará en los - 

tipos ^ ue fija nuestra Ley Penal, como son daño en propiedad - 

ajena y despojo de J. nmueble, en consecuencia, conocerá del -- 

asunto una autoridad del fuero común. 

Cuando sufre un daño un parcela ejidal, conocg

13) Séptima Epoca, Vol. 109- 114, Segunda rarte, Pág. 9, 
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rá de la controversia un tribunal del orden común, ya que el

núcleo de población ejidal es poseedor de las parcelas ejidIL
les que se les entre_-aron, en las dili?encias de posesión dg
finitiva, por lo que los daflos o perjuicios que los terrenos

ejidales o comunales lle?uen a sufrir, solamente afectarán - 

intereses particulares y no de la Nación. 

En apoyo de lo anterior, se cita la tesis de - 

jurisprudencia, cuyo rubro y contenido reza: " AGRáRIO. DAfZ0- 

PkRULA EJIDáL. COMPETENCIA -- EL FUERO COMUN.- Se ha esta- 

blecido que en los términos del artículo 130 del Código Agrª

rio, a partir de las dilioencias de posesión definitiva, el - 

núcleo de población ejidal será propietario v poseedor de las

tierras que se les entreguen; y en tal virtud, los daños o -- 

irjuicios que las parcelas o terrenos comunales sufran, só- 

lo afectan intereses particulares y no de la Jacibn." ( 14) 

La competencia, en asuntos dende han cometido - 

delitos los miembros de los Comisariados Ejidales, correspon- 

derá conocer de éstos a la autoridad federal. 

Es decir, cuando se trata de procesos instrui- 

dos contra presidentes, secretarios y tesoreros de los Comisa

riados Eji ales o Comunales, por haber incurrido en responsa- 

bilidad oficial, aunque no son autoridades agrarias, pero tig

nen el carácter de autoridades de los núcleos de población, - 

establecidos en el articulo 22 de la Ley Federal de Reforma - 

14) Séptima Epoca, Vol. 67, Segunda Parte, Pág. 13. 
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Agraria, teniendo facultades como órganos de dirección del - 

ejido y de ejecución de acuerdos tomados en Asamblea, por lo

que se satisfacen los requisitos del inciso a) de la frac--- 

ción I, del artículo 41, de la Ley Orgánica del Poder Judí— 

cial de la Federación y, por ser ésta una ley de carácter fe

deral, la conducta típica de los miembros de los Comisaria-- 

dos, es de carácter federal y, en consecuencia, el conocimiee

to de los hechos delictuosos compete a la autoridad federal. 

En apoyo a la idea antes expresada se cita ju- 

risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cu

yo rubro y contenido es el siguiente: " hG2ARIO. CO1-XE2E14CIA - 

TRATAIMOSE DE LG., DELITOS COMETIiOS t?JR L0,5 PíII:?•3RUS DE LOS - 

COMISARIADOS EJII UES.- Tratándose de procesos instruidos con

tra los Presidentes, Secretarios y Tesoreros de los Comisaria

dos Ejidales, por hec`?os que caen dentro de las infracciones- 

establecidas por los artículos 469 y 470 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, ello implica la acusación de haber incurrido

los inculpados en responsabilidad oficial, ya que si bien es- 

cierto que los Comisariados Ejidales no son autoridades agra- 

rias ( art. 2º de la Ley en cita), sí tienen el carácter de -- 

autoridades de los núcleos de población eji^al o comunal ( art. 

22 del propio ordenamiento), por lo que aun cuando carecen de

facultases decisorias, tienen las que les corresponde torio óZ

ganos de dirección del ejido y las de ejecución de los acuer- 

dos de la superioridad; por lo que, en ese orden de ideas, se
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satisfacen los requisitos del articulo 41, fracción I, inciso

a), de la Ley Or~ ca del Poder Judicial de la Rederación, - 

para que el conocimiento de los hechos competa a la autoridad

federal." ( 15) 

Delito cometido por un miembro de un Comit6 a

Particular, al respecto, la Suprema Corte ha dictado jurispiU

dencia, citando la siguiente.' " AGRARIO. DELITO EN LA MATERIA - 

COMETIDO POR UN P1=: B j DE UN COMITE PARTICULAR.- El articulo

469 de la Ley Federal de Reforma Agraria, entre otras preven- 

ciones, expresas: " Los miembros de los Comités Particulares - 

Ejecutivos y de los Comisariados y Consejos de Vigilancia eji

dales y comunales incurrirán en responsabilidad: I... II... - 

III.- Por invadir tierras; y IV.- Los actos previstos en

las fracciones III y IV se castigarán con destitución y con - 

pi,isión de seis meses a dos años." En tales condiciones, si - 

el acusado invadió ilegalmente determinados terrenos inafecta

bles, es correcto su procesamiento, no obstante su cargo de - 

Vocal de un Comité Particular Agrario, porque, precisamente, - 

con base a su cargo mencionado le resulta reprochable su con- 

ducta, pues es irrefrar;able que el tipo legal a que se refie- 

re el caso lo contezpla la ley sancionando a los miembros de - 

los Comités Ejecutivos A-, rarios de los Comisariados Ejidales- 

y Comunales, cuando en ejercicio de sus funciones invaden tie

rras, transgrediendo las decisiones legales de las autorida-- 

15) Séptima E - oca, 7o1. 64, Segunda Parte, Pág. 13. 
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des superiores agrarias, con la consiguiente violación de las

leyes del procedimiento aplicable en los términos específicos

que establece el precepto citado." ( 16) 

Del estudio de la anterior tesis, se deduce -- 

que los miembros de los Comités Particulares Ejecutivos, Comi

cariados y Consejos de Vigilancia Ejidales y Comunales, incu- 

rren en responsabilidad penal, entre otros, por invadir tie— 

rras inafectables, en ejercicio de sus funciones, cuyo delito

se encuentra establecido en la Ley Federal de Reforma Agraria, 

articulo 469, fracción III, por ser un ilícito que especifica

una ley federal, concuerda con el inciso a) de la fracción 1, 

del articulo 41 de la Les Orp-ánica del Poder Judicial de la - 

Federación, por lo que conocerá de este asunto una autoridad - 

federal. 

Cuando no existe prueba de que el acusado al - 

penetrar en una parcela ajena produciendo además daños, hubie

ra procedido en su carácter de Presidente del Comisariado Eji

dal del ejido respectivo y se establece que actuó como sim- 

ple particular, pues pretendió justificar su proceder afirmag

do que los bienes dañados eran de su propiedad, en el caso no

es aplicable el artículo 469 de la Ley Federal de Refnrma --- 

Agraria, en donde se establece la responsabilidad de las auto

ridades de los núcleos de población. Sobre el particular re- 

sulta atinente hacer notar que tratándose de los delitos ofi- 

16) Séptima Epoca, Vol. 45, Segunda Parte, Pág. 13. 



76 - 

cíales, su comisión dependerá de la funci6n del sujeto activo, 

si éste al delinquir lo hizo en ejercicio de sus funciones o

con motivo de ellas, entonces su conducta integraré un delito

de carácter federal; pero si procede como simple particular, - 

y su cinducta se adecúa a la que describen los delitos de des

pojo de cosa inmueble y daño en propiedad ajena, debe deducir, 

se que los hechos efectuados en el caso, no quedan comprendi- 

dos en lasip6tesis previstas en la fracción I del artículo - 

41 de la Ley Orl-áiica del Poder Judicial de la Federación, y - 

la jurisdicción radica en el fuero común. 

Respecto de lo anterior, se cita jurispruden— 

cia de la Suprema Corte, con rubro: UGRARIO. DELITO EN LA MA

TL:: L:. Nl CO+ IG T DO." visible en la página siete de la Se- 

gun(1. a Parte, de los volúmenes 91- 96, Séptima Epoca. 

En el caso de que los inculpados del despojo -- 

de un inmueble de un particular sean miembros de un ejido, pe

ro ninguno de ellos tiene el carácter de miembro del Comité - 

Particular Ejecutivo, Comisariado Ejidal o Consejo de Vigilan

cia del núcleo de referencia, consecuentemente no están en la

posibilidad de cometer el delito de invasión de tierras a que

hace alusión el artículo 469 de la Ley Federal de Reforma --- 

Agraria, pues su simple calidad de ejidatarios no los hace su

jetos de es': e delito; asimisrio, tampoco se está en ninguno de

los supuestos previstos en la fracción I del artículo 41 de - 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Pues el
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delito es atribuible a particulares, el sujeto activo y Pasi- 

vo son particulares y la ley aplicable es la del fuero com$ n- 

por el delito que pudiera configurarse. 

Lo anterior se dedujo con base a la tesis ju— 

risprudencial, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación que se puede consultar en la página 7, Segunda Parte,- 

Volúmenes 91- 96, Séptima Epoca. 

En el caso que se demuestre que una parcela in

vadida pertenezca a un núcleo indígena, si no se acredita que

el indiciado sea miembro del Comisariado o del Consejo de Vi- 
gilancia de aquél, no se puede determinar que su conducta que

de dentro de algunos casos de responsabilidad a que se con--- 

traen los artículos 469 y 470 de la Ley Federal de Reforma

A raria. En estas condiciones, no estando acreditada la cal¡ 

dad del indiciado como miembro de las autoridades que represen

tan a los bienes comunales de un núcleo de población, es de - 

concluirse que por enmarcar la conducta delictuosa de-otro del

catáloC,o de delitos previstos por el Código Penal Local y no- 
en ina Ley Federal, la jurisdicción radica en el fuero del or

den común. 

Se dedujo lo anterior del estudio de la tesis- 

de jurisprudencia número 17, Apéndice 1917- 1965, Primera Par- 

te, página 120, dictada por la Suprema Corte de Justícia de - 

la Ilación. 

Los Comisariados Ejidales y los Consejos de v¡ 
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gilancia infringen el artículo 469 de la Ley Federal de Re- 

forma Agraria sólo cuando invaden tierras dentro del medio - 

rural, y no cuando lo hacen en el medio urbano, puesto que - 

la Ley Federal citada únicamente tiene aplicación en el agro

y no en los cascos urbanos; por tanto, si los hechos delicti

vos imputados se cometen sobre un inmueble situado en zona - 

urbana, donde el ámbito de la legislación referida no llega, 

la competencia recae en el orden común. 

Lo anterior, se apoya en la tesis de jurispru

dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible a fojas 16 de la Segunda Parte, Volúmenes 97- 102, --- 

Séptima Epoca. 

Los tribunales federales tienen competencia pª

ra conocer de los delitos a que se refiere el citado articulo

469 de la Ley Federal le Reforma Agraria, cuando el delito es

cometido por los miembros de los Comités Particulares Ejecuti

vos y de los Comisariados o Consejos de Vigilancia Eji(+ales y

Comunales, pero no contempla la hipótesis de que el delito de

invasión de tierras sea cometido por particulares; por tanto, 

resulta incuestionable _ ue de haberse invadido tierras de un - 

ejido, la invasión se habría dado entre particulares, ya que - 

el núcleo de población ejiáal es propietario de las tierras - 

y de los bienes que en 13 misma se se^ alea, conforme al artí- 

culo 51 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y la competen- 

cia para conocer de los delitos relativos es de las autorida- 
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Conciente de que nuestros campesinos carecen - 

de los conocimientos básicos en la materia agraria, cuando - 

se les presenta algún problema de esta índole, no recurren a

un abogado para que los oriente al respecto por carecer de

los medíos económicos para hacerlo, por lo que el presente - 

estudio, estriba en proporcionarles a ellos una síntesis so- 

bre las facultades y obligaciones de las autoridades agrarias

y de las de los núcleos de población para que conozcan los -- 

alcances de sus propios actos y así ya no incurrir en delitos

como en la invasión de tierras, despojo de inmuebles o de -- 

aguas, daños en propiedad ajena que cuando se realizan éstos - 

con violencia, inclusive llegan al homicidio. 

Considerando lo anterior, seria conveniente — 

que la Secretaria de la Reforma Agraria estableciera un asesº

ramiento actualizado v obligatorio a los representantes de -- 

los núcleos agrarios y éstos a su vez proporcionarles esos cº

nocimientos básicos a los ejidatarios ? comuneros. De esa mª

nera podrían ir conociendo poco a poco sus atribuciones y de- 

beres en esta mate -¡ a, nuestros campesinos, a quienes va ene.& 

minado el análisis ? el presente estudio. 

Por lo que se refiere al asesoramiento a que - 

hacemos mención, ebería consistir específicamente en el exa- 

men de la orcanización y facultades de las autoridades agra- 

rias y de las autoridades internas de los núcleos agrarios, - 
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siendo precisamente este punto en el que versa el capitulo -- 

primero del presente trabaja. 

En cuanto a la definición del delito de despo- 

jo, sus medios de comisión y su sanción, diremos que consiste

en: la ocupación o ejercer actos de dominio en un bien inmue- 

ble ajeno o propio, este último cuando legalmente esté ocupa- 

do por otro individuo; empleando violencia, ya sea moral o fi

sica, a escondidas o con engaños. La pena aplicable a quien - 

incurra en el delito mencionado es de tres meses a cinco años

de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos. Cuando

el despojo se realice en grupo por más de cinco personas se

aplicará a los autores intelectuales o a quien dirija, además

de la pena señalada de uno a seis años: de, -prisión, más las pg

nas que correspondan por utilizar la violencia. Respecto del

despojo de aguas sólo cambia el objeto material del delito, - 

al recaer el despojo en las aguas nacionales con excepción de

las marítimas, aguas que se c_,nsideran parte integrante de la

propiedad como son las que corren por el inmueble, dende se - 

encuentran sus depósitos, manantiales, estanques, aljibes; -- 

también aquéllas que se consideren inmuebles por incorpora--- 

ción como son las que discurren por acueductos o cañerías de - 

cualquier especie. Sus medios de comisión son los mismos que

en el despojo de inmuebles, así como la misma sanción. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, de- 

termina la competencia en casos cuando incurren en responsaba, 
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lidad penal las autoridades internas de los núcleos agrarios, 

dicha competencia estará sujeta a la función que desempeñe el

sujeto activo, si al efectuar una conducta ¡ licita la lleva a

cabo en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas int. 

Frará un delito de carácter . federal y toca conocer del asunto

a una autoridad del orden federal, por encuadrar la conducta - 

típica dentro de un precepto de orden federal como lo es la - 

L. y Federal de Reforna Agraria, ya que el artículo 41 de la - 

ley Orsánica del Poder Judicial de la Federación, establece - 

la competencia de los Jueces de Distrito en Materia Penal con

residencia en el Distrito Federal y para el Estado de Jalisco. 

Ahora bien, el citado artículo 41 en su fraccién I especifica

los delitos del orden federal, y en el inciso a) los que seña

lsn las leyes federales y los tratados. 

Pero si el mismo o mismos sujetos activos, pró

ceden como simples particulares, aduciendo que dichas tierras

o aguas son de su propiedad o que tienen derecho a ellas, en- 

tonces su conducta encuadrará en los tipos que fija la Ley - 

Penal, como son daños en propiedad ajena o despojo de inmue- 

bles o de aguas, que cuando se realizan con violencia, inclu- 

so pueden llegar hasta el homicidio, por lo que conocerá de - 

dichas e.Dnductas delictivas una autoridad del fuero común, -- 

ror no estar especificados estos delitos en una Ley Federal - 
M

como lo es la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Se' mencionó a las autoridades internas de los- 
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núcleos de población, por tener el carácter de autoridades -- 

de los núcleos agrarios, de acuerdo a lo establecido en el aZ

tí.culo 22 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya que tienen

facultades como órganos de dirección del ejido y de ejecución

de acuerdos tomados en Asamblea. 

Las autoridades internas de los núcleos de po- 

blación, s6lo infringirán el artículo 469: en su fracción III

de la Ley Federal de Reforma agraria, cuando invadan tierras- 

dentro del medio rural, y no cuando lo hagan en el medio urba

no, puesto que dicha Ley Federal de Reforma Agraria sólo tie- 

ne aplicaci6n en el a5ro y no en las zonas urbanas; en conse- 

cuencia, si los hechos delictivos se cometen sobre un inmue- 

ble situado en zona urbana donde el ámbito de la legislaci6n- 

referi..a no lleva, la competencia recae en los juzgados del - 

fuero común. 
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